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S U M A R I O

Parte  o f i c ia l
Ministerio de la Guerra:

Reales órdenes aprobando la expedición por du
plicado de los documentos extraviados que se 
expresan.

Otra disponiendo se devuelvan á Antonio Serra 
Vallés las 1.500 pesetas qúe depósito para redi
mirse del servicio militar activo.

Administración central:
M á r i n a  .—Dirección de Hidrografía.—Aviso á los 

navegantes.
■J H a c ie n d a .  — Repertorio para la aplicación del 

Arancel de Aduanas.
Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.—

Llamamiento de pagos y entrega de los valores . 
que se expresan.

F o m e n to .—Dirección general de, Obras publicas.— 
Adjudicando á D. Sylvain Coulier el suminis
t r o ^  3 una barredera mecánica, y declarando 
desierto el concurso para el suministro de una 
placa giratoria, todo con destino al puerto de 
Vigo.

Concediendo un crédito de 20.000 pesetas á la 
Jefatura de Obras públicas de la provincia de 
Avila con destino á la reparación de la carrete
ra de Cebreros á Villaeastín.

Tarifa presentada á la aprobación de este Minis
terio por la Compa lía de los ferrocarriles.An
daluces.

Atomiatracfón provincial: _
164° Tercio de ¿a Guardia civil.—.Subasta para con

tratar el 'Servicio de previ ¿Cu de prendas de

utensilio y calzado para la fuerza de este tercio.
Junta administrativa deI Arsenal del Ferrol.—Su

basta para el suministro de lonas y tejidos ne
cesarios en este Arsenal.

Junta de Obras del puerto de Tarragona.—Concursos 
para la adquisición de un bote automóvil y de 
una falúa, también automóvil.

Administración t e Justicia:
Edictos de Audiencias territoriales, Juzgados de. 

primera instancia y jurisdicción de Guerra.
Anuncios y noticias oficiales: .

Sociedad anónima San Julián, Minas de cobre de 
Pozoblanco.

Observatorio astronómico.—Batos meteorológicos.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones me-

P a r t e  n o  o f i c i a lAnuncios y santoral.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  SS. AA. RR. los Señores Infantes 
Don Fernando y  DónaTTSraria Tinosa t - u u i i u U a i r  ■ÜU' O u  » IIjLltW K J'ixi.-Z XV -----

vedad en su importante salud.
Del mismo beneficio disfrutan en esta Corte Su Majestad la

R ein a  Doña María Cristina y  demás personas de la Augusta Real
Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA
R EA LE S ORDENES C I R C U L A R E S

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio el General del 
cuarto Cuerpo de Ejército, en 17 de Marzo último, que por haber 
sufrid© extravío el pase de situación del excedente de cupo Juan 
Bautista Teisidó Domenech le ha sido expedido uno de segunda re
serva, que le corresponde;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determinación de la ci
tada Autoridad, y disponer que quede anulado el pase extraviado, 
que fué expedido por el Coronel D. Manuel Salazar y  Comandante 
D. Joaquín Corralduero S favor del citado individuo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de Abril de 1906.

^ El General encargado del despacho,
E n r iq u e  d e  O rozco

Señor.....

f  Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio el General del 
segundo Cuerpo de Ejército, en 16 de Marzo último, que por haber 
sufrido extravío el pase de situación de segunda reserva del soldado 
Antonio López Herva le ha sido expedido un duplicado del mismo;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determinación de la ci
tada Autoridad, y disponer que quede anulado el pase extraviado, 
que fué expedido por el Teniente Coronel D. Eusebio García Gómez 
y Comandante D. Federico Delclós Lloréns á favor del citado indi
viduo, hijo de Juan y de Catalina, perteneciente al reemplazo de 1898, 
y cuyo documento fué registrado al folio 69 con el núm. 682.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de Abril de 1906.

El General encargado de! despacho,
E n r iq u e  d e 'Osozcó' -:

Señor.....

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Antonio Serra Vallés, 

vecino de Jorba, provincia de Barcelona, en solicitud de que le sean 
devueltas las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda 
de la provincia indicada, según carta de pago núm. 2.537 de entrada

2,415 donegistro, y expedida en 23 de Septiembre de 1903, para re-
m iu íi acii u i/i- i xuaw»—— — ,—. v.t •* : t
•, ............. T V * V ,  «  . ,  i " r m d mcho año, perteneciente a la Caja de recluta de Tarrasa; .

EIRey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido enelart. 175 
de la ley de Reclutamiento, se ha servido resolver que so devüelvan 
las 1.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el individuo que 
efectuó el depósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la ejecución de dicha 
ley. .

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 7 de Abril de 1996.

EX General encargado del despacho,
E n r iq u e  d e  O r o z c o  

Sr. General del cuarto Cuerpo de Ejército.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

Dirección de Hidropatía.
• ¿>O S N A V B O A N tW E ;® ;......

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse los planos, car- 
tas y'derroteros correspondientes.

grupo  41.
MA11BELKOHTH

E s e o e i a »
Canal de P entland .—Isla  Sw ona.—P roy ecto  de íu^

  Foiiceto Marinars núm. 226. Londres, 1906.]
Núm. 181,1906.—Según noticias del Gobierno inglés, para e l 16 de Abril- 

de 1906 se exhibirá desde una baliza construída cerca del extremo. S VV. de la 
isla Swona, canal de Pentland, una luz blanca de destello, exhibiendo un des
tello cada S segundos, y  elevada 17 metros, sobre el nivel de la pleamar.

La luz estará oculta entre sus direcciones N. 82° E. y N-. 31 E.
Situación aproximada: 58° 44' 15" N. y 3o 8' 5" E.

Carta núm. 242 de la Sección II.
Cuaderno de Faros núm. 4, pág. 78. ;, - t  „

ñ -  (Continuara/.
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MINISTERIO DE HACIENDA
R E P E R T O R IO

PARA

LA APLICACION BEL A R A N C EL"
A dvertencias.

1.a Este repertorio comprende los artícu
los que más común y frecuentemente se pre
sentan en el comercio.

2.a El número puesto al lado de cada ar
tículo es el de la partida del Arancel en que 
se halla comprendida la mercancía.
Bolones y gemdos.
— de o ro .................................................  4(5
— de plata..............................................   47
— de platino...........  ..................     48
— de las demás clases, tengan ó no la

bores de pasamanería...................  664
— para hacer flores a rtiñc ia les  673
Boyas flotantes  .........................  86
Bozales
— de alambre de cobre y sus aleacio

nes  159 y 160
— de alambre de h ie r ro ......................  96
— de cuero ó p ie l....................... *.........  496
Bragueros..............*..........      516
Bramante   317 y 318
Bramiles (herramienta)   118 y 119
Braseros
— de cobre y sus aleaciones, á medio _

labrar  149 y 150
— de cobre y sus aleaciones, conclui

dos  159 y 160
— de hierro ó acero...............  110
Brasilete (leño) .........   182
Brazaletes. (Véase Bisutería.)
Brea m ineral............................................  18
— yegetal........................   184
Breviarios   416 y 417
Bricho
— fa lso   .........   49
— fino.......................................................  48
Bridas
— de cuero   - 496
— de hierro ó acero para el ajuste de

tubos   66 y 85
— ó placas de unión ó de jun ta  de hie

rro forjado para ferrocarriles y
tran v ías........................................... 80

Brillantes (piedras preciosas)................ 46
Broches
— de azabache, carey, coral, marfil ó

nácar, sin mezcla de oro ó plata . 655
— de celuloide, asta, espuma de mar,

ebonita, hueso ó pasta, sin mez
cla de oro ó plata.................  65S

— de cobre y sus aleaciones, sin dorar
ni platear y sin incrustaciones de 
oro ó p lata ..........................    155 y 156

— de hierro ó acero, sin ídem id.
ídem  134 y 135

— de o ro ..................................   46
— de pl&ta £tu  ~u.urár,, platear, nique- 

quelar ni cob rear   176
—  de zinc, dorados, plateados, nique

lados ó cobreados........................... 177
— de otros metales comunes, sin do

rar, platear y sin incrustaciones 
de oro ó plata. (Véanse las p a rti
das correspondientes á los m eta
les manufacturados.)

— de cualquier m ateria, excepto el
zinc, dorados, plateados ó con in 
crustaciones de oró ó plata . . . . .  49

— los demás. (Véase la materia obra
da de que se compongan.)

Bromo
— forraje..............................     637
— metaloide....................................  236
Bromuro
— de am oníaco.................  236
— de cadm io............................   236
— de potasio............................................  236
Brmce. (Véase cobre y sus aleaciones.)
Brucina.....................................................  232
Brújulas................................    517
Bruñidores (herramientas)..................... 116
Bruzas      666 y 667
Buches de bacalao    594
Bueyes....................................       473
Búfalos...................................................   473
Bajacas para cazadores. (Véase la m ate

ria obrada de que se compongan.)
Bujes.......................................................... 76
Bujías
— de cera anim aí. .  •  .........       246
— de cera vegetal.................   248
— de cera m ineral. . . . . . . . .  *  .........   248
— de estearina.......................................   250
— de parafina............................   252
— de sebo . ................................... 250
Bulbos de flores (Disposición 12.)
Buques     580 á 586
— remolcadores para el dragado de los

puertos   580 á 585
B uriles ..............................................    117
Burros.....................     471
Bustos
— de aluminio....................................   164
— de barro fino, gres, loza ó porce

lana  42 y 45
— de barro ordinario...............   40
— de cartón-piedra...............................  426
— de cera   24o y 248
— de cobalto  ...........    169

de cobre y sus aleaciones, dorados,
plateados ó niquelados.................. 158

— ídem id., sin niquelar, dorar ó pía-
A te&r - z   .....................  157— de estaño     . 166

— de h ie rro ............................. . '" . '" ¿ S  á 71
— de mármol................    4 á 7

(1) Véase la Gaceta de ayer.

Bustos
— de n íquel............................................  169
— de pasta ..............................................  659
— de plomo y sus aleaciones..............  173
— de porcelana....................................... 45
— de vidrio ó crista l............................  37
— de yeso...............   10
— de zinc y sus aleaciones, sin dorar,

platear, niquelar ni cobrear  176
— de ídem id., dorados, plateados, n i

quelados ó cobreados   177
— de metales comunes, dorados ó pla

teados, ó con incrustaciones de 
oro ó plata, no tarifados expresa
mente en otras partidas del A ran
cel ....................................................  49

Los demás. (Véanse las respectivas ma
terias obradas.)

Butacas
— de hierro ó acero  113 á 115
— de m adera  445 á 450
— de mimbre    459 y 460

a
Caballetes de instrumentos de ciencias. 514 
Caballos
—’ anim ales.........................   464, 465 y 467
— ju g u e tes . ...........     686
Cabás
—• de h u le . .....................................  685
— de paja, junco ó m im bre  462 y 463
— de piel ó piel y ca rtó n .....................  495
— de las demás clases. (Véanse las

materias obradas de que se com
pongan.)

Cabello hutnano
— sin lab ra r.  ........................     340
— labrado.............................................. . 340
Cabezas
— de aves para adornos......................... 500
— de porcelana para muñecas.............  686
Cables
— de abacá, cáñamo, pita ó yute y

demás fibras vegetales, excepto 
a lgodón ... .....................   318

— de alambre de hierro ó acero  95
— de algodón. .......       268
— para la conducción de la electrici

dad, recubiertos de fibras tex ti
les, con ó sin m aterias aislado
r a s . . . . . ........ ......................... 528 y 529

— submarinos. (Disp. 3.a, caso 7.°)... 528
Cabos para plumas
— de cualquier materia, excepto oro

ó plata .....................................  688
— de o ro ......................       46
— de p lata...............................   47
— de cualquier materia, excepto oro,

plata ó platino, para cuchillos 
de mesa, trinchantes, navajas y
cortaplum as.............................. . 130

Cabos para tenedores
— de a s ta .......................    659
— de ballena .............................  659
— de zinc, sin dorar, platear, nique

lar ni cobrear. ...............   176
lados ó cabreados.. . .....................  177

— de cobre y sus aleaciones.. . . .  157 y 158
— d e h ie r r o . .   .............    136
— de h ueso ..  ..........................   659
— de m adera   440 á 442
— de marfil ó de nácar ............ 656

de metales c o m u n e s , excepto el
zinc, dorados ó plateados ó con 
incrustaciones de oro ó p la ta .. . .  49

— de o ro .......................................... 43
— de p as ta .................... . . . . . . . . . ......... 659
— de p la ta   ........ . ....................  48
— de otros metales y aleaciones co

munes, sin dorar ni platear y sin 
incrustaciones de oro ó p lata. 
(Véanse las partidas respectivas 
á las manufacturas de éstos.)

— para herram ientas. ................ 119
Cabras ...........        477
Cabrestantes  . 558
Cabrias......................................................  558
Cabritilla.  486 á 488
Cabritos...................   477
Cacahuete....................................................  i ¿3
Cacao de todas clases
— en grano, sin tostar, producto y

procediendo d i r e c ta m e n te  de
Fernando Poo................................   617

Cacao de otras p r o c e d e n c i a s . 618
— dicho, tostado   619
— m olido........................................   619
— en pasta  ............................................. 619
Cacillos de hierro esmaltado para far

macias  .........   126
Cadenas ...

r para guardapelos, reloj es y adornos 
de las personas:

** de o r o 46
— de p la ta ......................... . . . ...............  47
— de asta, ballena, celuloide, espuma

de mar, ebonita, hueso y pasta, 
sin mezcla de oro ó p la ta   658

— de ámbar, azabache, carey, marfil ó
nácar, sin mezcla de oro ó p lata. 655

— de hierro ó acero, sin dorar ni pla
tear ó sin incrustaciones de oro ó 

% p l a t a . . . , . , . , . . ,   134 y 135
— de cobre y sus aleaciones, sin dorar

ni platear ó sin incrustaciones de 
oro ó plata .   155 y 156

— de metales ó aleaciones comunes,
excepto el zinc, y las de cualquier 
otra materia, doradas, plateadas 
ó con parte de oro ó p la ta   49

— de zinc doradas, plateadas, niquela
das ó cobreadas     ..........  177

— de las demás clases y las de otros
metáles ó aleaciones comunes, sin 
dorar ó platear y sin incrustacio
nes de oro ó plata. (Véanse las res
pectivas materias obradas.)

— para otros usos:
i— de hierro ó acero . . . . .  78, 79, 134 y 135

Cadenas
— de cobre y sus aleaciones  159 y 160
Cadencias plegadizas de papel de colo

res ....................................................  407
Café
— en grano, sin tostar, producto y

procediendo directamente de Fer
nando Poo.......................................  620

— dicho, de otras procedencias  621
— dicho, tostado...........................    622
— m olido ................................................  622
— de achicorias......................................  622
— de bellotas..........................................  622
— con leche concentrada  622 y 643
Cafeteras
— de aluminio y sus aleaciones  163
— de cobre y sus aleaciones  159 y 160
— de hoja de la ta   .......................  126
— de hierro ó acero ....................  123 á 126
— de níquel y sus aleaciones................ 169
— de metales c o m u n e s , excepto el

zinc, doradas ó plateadas    49
— de zinc sin dorar, platear, niquelar

ni cobrear....................................... 176
■ — de zinc doradas, plateadas ó nique

ladas ...............   177
— de oro, plata ó platino...................... 48
Cajas
— automáticas para juegos.................. 686
— con encordadura para pianos. 508 y 509
— con herramientas de reducido ta 

maño para j uegos de n iños  686
— con pastillas de colores  ................ 517
— con piezas de madera de formas geo-

m étricas  .............................  517
— de ám bar............................................  656
— de a s ta ................................................  659
— de carey..............................    656
— de cartón con adornos de mariscos. 426
— de cartón con adornos ó forradas de

papel fino ........................................ ' 426
— de cartón con piezas para escrito

rio, no siendo de oro ó p lata   672
— de cartón, en forma de cabás, con

teniendo un pequeño bastidor de 
m adera ordinaria y otros efectos 
para labores de n iñ as ................... 686

— de cartón ó madera ordinarias, en
vases de mercancías. (Disposición 
5.a, núm. 6.°) Libres.

— de cartón para cerillas, con ó sin
fotografías ó litografías. ........  426

—- de cartón, sin forrar ó forradas de 
papel común, aunque tengan file
tes dorados............................   425

— de celuloide ...........................  659
— de cobre y sus aleaciones.. . .  159 y 160
— de cualquiera materia, forradas de

p ie l  497 y 498
— de cualquiera materia y las de me

tales comunes, excepto el zinc, 
con parte de oro ó p la ta ...............  49

— de ebonita........................................... 659
— de fuego para locomotoras y piezas

para las mismas............................ . * 548
— de hierro ó acero para caudales ú

« t .  vio V.00M, vov/ax o o ijj. ¿ i r t e s  u.tí
otros metales.  .............................  111

— de hierro fundido, de engrase, para
vagones   70 y 71

— de hueso............................................... 659
— de hoja de lata para exportar esca

beches y conservas. (Disposición 
3.a, caso 1.°)

— de hoja de lata para otros u sos.. . .  126
—* de maderas finas. .............................  442
— de madera maqueada  440 y 441
— de madera ordinaria  440 y 441
— de madera ordinaria, armadas ó

desarmadas, para exportar m er
cancías nacionales. (Disposición
3.a, núm. 1.°)

— de madera ordinaria, forradas de
lona ó de h u le   440 y 441

— de m arfil............................. ............. . 656
— de música................................ 510
— de música, para niños (juguetes). .  686
— ó estuches con papel y sobres, sin

tim brar, para cartas...................   412
— de pasta.....................   659
— de oro ..................................................  48
— de plata.  _______      48
— de platino _____________    48
— de zinc doradas, plateadas, nique

ladas ó cobreadas.........................  177
— de las demás clases. (Véanse las res

pectivas materias obradas.)
Cajas para carruajes
— en blanco ó sin concluir para toda

clase de carruajes. ...............   565
— dichas, concluidas.. 566, 568, 570 y 572 
Cajetines dé madera ordinaria para res-

guardar los cables eléctricos. . . .  440
Cal '
— c o m ú n ..   .........................   9
— h id ráu lica . .......................... 8
Calabacitas para hacer flores artificia

les 6 >3
Calabrotes. (Véase Cables.)
Calaguala  .........        185
Calamina........................   25
Calcetas y  calcetines
— de algodón....................   303
— de lan a   .............    369
— de l in o ................................................  328
— de s e d a ..............................    390
Calcomanías en tiras para niños  686
— las demás....................................  418
Calderas
— de cobre y sus aleaciones, á medio

labrar . ................................... 149 y 150
— dichas, labradas.....................  159 y 160
— generadoras de vapor c ilindricas.. 540
— dichas, m ultitubulares  .................. 541
— de hierro ó acero, que no sean para

m aquinaria .........    86
Calderilla
— nacional. (Véase disposición 6.a,

caso 3.°)
— extran jera .......................   159

Calendarios
— en idioma español.............................  416
— en idioma ex tran je ro ........................ 417
— de cartón, en forma de cuadro  426
— de m adera  440 á 442
Calentadores
— de cobre y sus aleaciones, sin forrar. 159
— dichos, forrados.................................  160
— de hierro ó acero, con adornos de

otras materias ó parte de otros 
metales, forrados...........................  110

— diehos, sin forrar y sin adornos de
otras materias ni parte de otros 
m etales............................................  110

— de hoja de lata, ídem id    126
— de metales comunes, excepto el zinc,

con parte de oro ó plata.............  49
— de zinc, sin dorar, platear, niquelar

ni cobrear  .......................  176
— de zinc dorados, plateados, n ique

lados ó cobreados...........................  177
— de otros metales comunes, sin do

rar ni platear. (Véanse las res
pectivas partidas de los metales 
obrados.)

Cálices para hacer flores...............  673
Gateas asfálticas.....................  18
Calomelams...................................... 236
Caloríferos
— de barro fino, gres, loza ó porcela

na, con armadura de h ierro   42
— para Ja calefacción de edificios por

medio del vapor de agua..............  558
— los demás. (Véase Calentadores.)
Calzado
— de goma, aunque tenga parte de

otras materias, excepto cuero.. . .  682
— de goma, con parte de cuero  494

de m adera .................... 440 á 442
con pala de tela y piso de cartón. 426

— de piel, aunque tenga parte de otras
m aterias..........................................  494

— de cualquiera otra clase con parte
de piel ó piso de suela ó correjel. 494

— de otras materias. (Véase la parti
da correspondiente á la m ateria 
obrada.)

Calzadores. (Véase la m ateria obrada de 
de que se compongan.)

Calzoncillos
— de punto de algodón.............  302
— de ídem de lan a ..................... 368
—: de ídem de lino, cáñamo ó ram io .. 328
— de ídem de seda................................  390
•— de tejidos que no sean de punto.

(Disposición 4.a, núm . 20.)
Camafeos
— engarzados en o ro .............................  46
— engarzados en plata...........................  47
— engarzados en otras materias. (Véa

se Bisutería.)
— sin engarzar:
— de piedras preciosas.....................  46
— de las demás clases. (Véase Bisu

tería.)
Camas
— üe Hierro ó acero  113 á 115
— de m adera  445 á 448
— de junco, mimbre, caña y análo

g o s . .     459 y 460
Cambios de vía para ferrocarriles  81
Camellos....................................................  479
Camiones....................................................  579
Camisas y camisolines. (Véase el tejido 

correspondiente y la Disp. 4.a, 
número 20.)

— de algodón con cuellos, pecheras y
puños de lino. (Véase el tejido de 
lino correspondiente y la Dispo
sición 4.a, núm. 20.)

Camisetas (Véase Calzoncillos.)
Campanas. (Véase la materia obrada de 

que se compongan.)
Campanil. (Véase Bronce.)
Campanillas de mesa
— de oro ó p la ta .....................................  48
-T- las demás..............................     688
Campeche (Palo de)................................... 182

extracto ...............................................  192
Cananas
— de cuero  ...................................  495
— de otras materias. (Véanse sus p a r

tidas.)
Canastas y canastillas
— de enea, caña, j unco, mimbre, paja,

palma y otras materias análo
gas............................. í   462 y 463

— de flejes de m adera...........................  436
— de las mismas materias y de espar

to, toscas, para el transporte de
mercancías ...........................  437

Canchalagua.........................   185
Candados
-T- de cobre y sus aleaciones. . . .  159 y 16#
— de hierro ó acero y llaves páralos

mismos  ..............  , 106 y 107
Candeleros y candelabros
— de oro ó p la ta  .............   48
— los demás............................................. 687
Candiles y candilejas
— de hierro............................................   136
— los demás. (Véase la m ateria obra

da de que se compongan.)
Canela de todas clases y sus imitacio

nes....................................................  623
Canelón . ............................     623
Canicas....................................................... 686
Canillas de cartón, madera ú hoja de 

lata, para máquinas de h ilar ó
tejer................................................   555

Cantáridas  .....................................  188
Cantoneras
— de aluminio ; .........................  164
—- de cobre y sus aleaciones  159 y 160
— de n íquel ...................    169
— de metales comunes, excepto el

zinc, doradas ó plateadas ó con 
incrustaciones de oro Ó plata  49

— de oro................................................... 48
— de p la ta ............................................... 48

( Cordinuavá.)
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección genera l de la Deuda y Clases  
pasivas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
Verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 16 al 21.
Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por los Ministe

rios de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, facturas corrientes hasta el núm. 6.200.

Día 17.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta el 

número 6 .200.
Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda in
terior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898 respectivamente, hasta el número 32.263.

Idem de títulos de la Deuda perpetua exterior presentados 
para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con 
arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el nú
mero 3.045.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.161.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.540.

Idem de carpetas provisionales de* la Deuda amortizable 
al 5 por 100, presentadas al canje por sus títulos definitivos, 
con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, hasta 
el núm. 11.101.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio 
de 1900, pór̂  canje de carpetas provisionales de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el 
número 8.631.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892,1898 y 1899, facturas números 1 al 13.733,

Días 18, 19 y 20.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hastí 

el núm. 6.200.
Día 21.

Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes, hastí 
el núm. 6.200.

Idem de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi 
llones de reales del semestre corriente y anteriores y de 55 3 
20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre últi
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de Julic 
de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas de] 
semestre de 1883 y anteriores (excepto Obras públicas, carre 
teras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y ante
riores y reembolso ae títulos del 2 por 100 amortizados er 
todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 poi 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 19( 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes

Madrid 11 de Abril de 1906.=E 1 Director general, Cenói 
del Alisal.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección genera l de Obras públicas
Negociado de Puertos.

V istos los expedientes relativos á los concursos anunciados 
por esa Ju n ta  de su d igna presidencia para el sum inistro  de 
una barredera m ecánica y una placa g ira to ria , con destino 
n i  servicio del puerto  de esa localidad:

Resultando que llenados todos los requisitos legales en los 
expedientes de referencia, sólo se presentó una proposición 
p a ra  la  barredera  mecánica, suscrita  por D. Sylvain Coulier, 
vecino de Zellick (Bruselas), com prom etiéndose á en tregarla  
en  el plazo de un mes, por la cantidad de 2.500 pesetas:

Resultando que para el sum inistro  de la placa g ira to ria  se 
presen taron  dos proposiciones: una suscrita  por D. V íctor

Serrín , representante de la  casa A rth u r  Koppel, de B erlín , 
ofreciéndola por la cantidad de 6.125 pesetas, en el plazo de 
diez ó doce semanas, y la  o tra, suscrita  por D. Antonio F er
nández V illar, á nom bre de los Sres. Yacksan & Phillijes L i
m ited , de Madrid, por 7.099 pesetas, y plazo de cuatro  se
m anas:

Resultando que el Ingeniero Jefe de la  provincia de P onte
vedra, al inform ar lo evacuó en sentido de que la  barredera 
m ecánica fuera adjudicada á D. Sylvain Coulier, y la placa 
g ira to ria  á la  casa A rth u r  Koppel, de Berlín:

Considerando que la barredera m ecánica que promete^ su 
m in is tra r  D. Sylvain Coulier satisface las condiciones exigi
das y su precio es inferior al que se ponía como lím ite , por lo 
que procede la adjudicación de aquélla:

Considerando en cuanto á la  placa g ira to ria , que no p ro 
cede su adjudicación á n inguno de los dos que han  presenta
do proposiciones: al prim ero, porque fija para su en trega un  
plazo superior al fijado en las condiciones del concurso, y al 
segundo, porque el precio es superior al que la Ju n ta  había 
señalado como lím ite , y el que es de presum ir se obtenga en 
un  nuevo concurso;

De conformidad confio consultado por la  Sección 3.a del 
Consejo de Obras públicas y lo propuesto por esta D irec
ción general;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto:
1.° Que se adjudique á D. Sylvain Coulier, vecino de Ze

llick  (Bruselas), el sum inistro  de una barredera m ecánica, 
por la can tidad  de 2.500 pesetas; y

2.° Que se declare desierto el concurso para el sum in istro  
de la plaza* g ira to ria . '

Lo que de' Real orden, com unicada por el Kxcmo. br.- Mi
n is tro  de este: departam ento, digo á V. S. para su conoci
m iento, el del fageníero  Jefe de Obras públicas d é la  p rov in 
cia y el de los ing resados, ó los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. m uchos anos. Madrid 4 de A b ril aa 190b.=E, 
D irector general, J. j?urclh==?A.I Presidente de Jun ta  de 
Obras d e fp u e rto  de Vigo.

Proposiciones presentadas á los concursos anunciados por la Junta de Obras del puerto de V igo (Pontevedra) 
para el sum inistro de una barredera m ecánica y  una placa giratoria para el servicio del puerto de la expresa
da localidad.

NOMBRES DE LOS FROPONENTES A LOS CONCURSOS PLAZOS DE EJECUCION
CANTIDADES

propuestas.

BARREDERA MECÁNICA

D. Sylvain Coulier, vecino de Zellick (Bruselas)............ • • ................. Un mes.......... , , . 2.500

6.125

7.099

PLACA GIRATORIA

D. Víctor S. Serrín, representante de la casa Arthur Koppel, de Berlín.. . .  
AntonioFernández Villar, á nombre de los Sres. Jacksan & Phillijes L.d, 

de Madrid.................................................................... .................. .......... ....

Diez ó doce semanas.................

Cuatro semanas...............

Carreteras.—Conservación y reparación.
Vista la instancia del Sr. Alcalde de Cebreros, provincia 

de Avila, en que solicita se atienda con toda urgencia á la 
reparación de la sección primera de la carretera de Cebreros 
á Villacastín, ó sea la comprendida entre Cebreros y Naval - 
peral, destinando á la misma el importe del presupuesto 
aprobado para dicha reparación, en razón á hallarse intran
sitable la mencionada carretera, única vía que pone en co
municación la población con la estación de Navalperal, en el 
ferrocarril del Norte, evitando de este modo los perjuicios 
que se irrogan al vecindario, y remediando la crisis por que 
atraviesa la clase jornalera:

Visto el informe de la Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia, en que, no sólo confirma lo expuesto por la Alcaldía 
de Cebreros, sino que establece el dilema de aceptar la res- 

onsabilidad que en caso de ocurrir desgracias pudiera ca
erle ó suspender el tránsito, lo que daría lugar á protestas y 

acaso á la alteración del orden público:
Resultando que existe aprobado con fecha 12 de Septiem

bre de 1900 un proyecto de reparación de la sección de Cebre
ros á Navalperal, prim era de la carre te ra  de Cebreros á Vi
llacastín, por su presupuesto de 257.150 pesetas 80 céntimos, 
que se dividió en dos partes, una destinada á la ejecución por 
contra ta de determ inadas obras, que están term inadas y l i 
quidadas, y o tra para las que habían de realizarse por adm i
nistración, siendo la cantidad disponible para estas últim as 
de 187.424 pesetas 89 céntimos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien disponer que se 
conceda á la  Jefa tura de Obras públicas de la provincia de 
A vila u n  crédito de veinte m il pesetas (20.000) con destino á 
la  reparación de la carre tera de Cebreros á V illacastín, sec
ción prim era de Cebreros á Navalperal, con cargo al c a p ítu 
lo 9.°, a r t. 2.°, concepto 2.°, del presupuesto vigente.

De orden del Sr. M inistro lo digo á V. S. para su conoci
m iento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. M adrid 
14 de Marzo de 1906— El Director general, B u re ll.= S r. Or
denador de pagos por obligaciones del Ministerio de F o
mento.

La Compañía de los ferrocarriles Andaluces presenta á la aprobación de este Ministerio el siguiente proyecto de

AMPLIACIÓN 8.a DE LA TARIFA ESPECIAL NÚM. 45 (P. V.),
para el transporte de mineral de hierro por vagones completos.

§ 1.°

DESIGNACION

D E  L A  M E R C A N C Í A

E S T A C I O N E S P R E C I O  
por tonelada de 1.000 kilogramo

Pesetas.DE PROCEDENCIA DE DESTINO

Bobadilla-Gobantes.............................. Málaga-Puerto (para embarque) 8:70

Mineral de hierro............ <

l Procedencias de la línea de Algeciras. Málaga-Puerto (para embarque)

P R E C I O
por tonelada de 1.000 kilogram os 

en el recorrido 
de Bobadilla á Málaga-Puerto.

3“70

Este precio será definitivo cuando los transportes de un solo remitente no lleguen dentro del plazo máximo de un año al 
tonelaje estipulado en el párrafo 2.°

CONDICIONES DE APLICACION
Las de la ta rifa  especial núm . 45 (P. V.), aprobada por Real 

orden de 1.° de Febrero de 1901.
§ 2.° Al rem itente que en el plazo máximo de doce meses 

consecutivos, á contar de la fecha en que se verifique la  p r i
m era expedición, hubiese transportado  desde Bobadilla, Go- 
bantes ó procedentes de la  línea de A lgeciras, con destino á 
M álaga-Puerto, un m ínim um  de 10.000 toneladas de m ineral 
de hierro , con arreglo al precio y condiciones del párrafo 1.° de 
esta am pliación, y justifique su em barque á satisfacción de la  
Com pañía por el puerto de Málaga, d isfru tará  como bonifica- 
ción la  diferencia que resulte entre el precio satisfecho de 
3‘70, antes indicado, y el de pesetas 3 por tonelada que se es
tablece desde Bobadilla, Gobantes y Empalme de Bobadilla 
para las procedencias de la  línea de Algeciras.

El rem itente á quien pudiera corresponder esta bonifica
ción enviará m ensualm ente al Sr. Jefe de la División de In 
tervención en Málaga una relación, autorizada por él y v isa
da por el jefe de la  estación de procedencia, en que conste:

1.° E l núm ero y fecha de cada expedición.
2.° La estación de procedencia y destino.
3.° El núm ero de vagones y peso de cada uno; y
4.° Los portes satisfechos por cada remesa.

ADVERTENCIAS IMPORTANTES

1.a Queda bien entendido que la  bonificación se hará  al 
rem iten te de las remesas, y que cada expedición no podrá ser 
objeto de más de una bonificación.

2.a No podrán acum ularse á n ingún  rem iten te las remesas 
correspondientes á otro, ni tampoco podrán sum arse los en 
víos hechos en una estación á los que se efectúen en n inguna 
de las demás. . .

3 .a E l rem itente que duran te todo el mes siguiente al de 
la term inación de los doce que se fijan como plazo para el 
transporte  m ínim o antes señalado no haya pedido la bonifi
cación por esta ta rifa  concedida, y formalizado los docum en
tos necesarios para llevarla defecto , se entenderá que renun
cia por completo á d icha bonificación.

4.a Sin embargo, para que pueda verificarse el em barque 
se concede una am pliación de seis meses sobre los doce antes 
nom brados. . r

En su v irtud , para llevar á efecto Ja bonificación acordada 
se tendrán  en cuen ta las reglas siguientes:

a) El transporte  de las toneladas que se fija como m ín i
m um  habrá de verificarse en el plazo de doce meses, á contar 
de la  fecha de la  prim era expedición.

b) El em barque tendrá lugar en el mismo plazo de los 
doce meses antes citados, ó á lo más en los seis meses poste
riores á los prim eros doce meses. Si tran scu rre  este últim o 
plazo sin realizarse el em barque no tendrán  derecho los re 
m itentes á la bonificación establecida en esta am pliación de 
ta rifa .

5.a El tim bre  ó sello que haya de llevar la  liquidación 
será de cuenta del rem itente.

Lo que se anuncia al público para que en el plazo de qu in 
ce días form ule los reparos que estim e oportunos.

M adrid 7 de A bril de 1900,=rEl D irector general, B urell.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
16.° tercio de la  Guard ia  civil.

El día 6 de Julio próximo, á las ocho de su m añana, se ce
lebrará subasta pública en la casa cuartel de esta capital para 
con tra tar el servicio de provisión de prendas de utensilio y 
calzado que por el tiempo de cuatro años puedan necesitar 
las Comandancias de Málaga y Almería, que componen el 16.° 
tercio. ^

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han  de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan  de manifiesto en la expresada casa cuartel y en la s  ofi
cinas de las Subinspecciones de todos los tercios y prim eros 
Jefes de Baleares y Canarias.

Málaga 10 de A bril de 1906— El Coronel, Subinspector, 
A ntonio J . Ramírez. S—433

Junta administrativa del A rsenal del Ferrol.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su

basta que debía celebrarse el día 31 de Enero últim o para el 
sum inistro  á este Arsenal de las lonas y tejidos análogos que 
puedan necesitarse hasta  fin del presente año, esta Ju n ta  
acordó sacar dicho servicio á segunda licitación, que tendrá 
lu g ar ante la Ju n ta  de subastas, en la Secretaría de la Comi
saría del citado A rsenal, el día y hora que oportunam ente se 
anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Diario oficial del M inis
terio de Marina y en el Boletín oficial de la provincia, de la Corn - 
ña, bajo las mismas condiciones anunciadas en el núm . 369 
de la  G a c e t a  d e  M a d r i d , correspondiente al día 26 de Di
ciembre últim o; Boletín ofiieial del Ministerio de Marina n ú 
mero 146f del día 23 del mismo, y en el de la provincia de la  
Coruña núm . 291, de 22 del propio mes; en el concepto de 
que, con arreglo á lo que determ ina la Real orden de 19 de 
Enero próxim o pasado, se adm itirán  tam bién proposiciones 
por la  Ju n ta  de subastas durante los tre in ta  m inutos an te
riores al momento del recuento de los pliegos que se hayan 
recibido.

Lo que se hace público por medio del presente anuncip y 
por los que los Sres. Comandantes de Marina de las provin
cias de la Coruña, Bilbao y Ferrol fijarán en sitios visibles 
de dichas dependencias por el conocimiento de la inserción 
del edicto en el Diario oficial del Ministerio de Marina.

A rsenal del Ferrol 10 de A bril de 1906~E1 Secretario, 
Eloy de la Breña. * S —436

Junta de Obras del puerto de T a rragon a
Concurso para la adquisición  

de un bote autom óvil.
RECTIFICACIÓN

Siendo festivo el día 22 del actual, señalado para la aper
tu ra  de pliegos del concurso para la adquisición de u n  bote
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automóvil con destino á las obras de este puerto, se traslada al día 23 del presente mes la celebración de dicho acto.Lo que se anuncia para conocimiento del público.Tarragona 10 de Abril de 1900.—El Presidente, R. Cascante. 8 —434
C oncurso para la adq uisic ión  de una fa lúa autom óvil.

RECTIFICACIÓN
Siendo festivo el día 22 del actual, señalado para la apertura de pliegos del concurso para la adquisición de una falúa automóvil con destino á las obras de este puerto, se traslada al día 23 del presente mes la celebración de dicho acto.Lo que se anuncia para conocimiento del público.Tarragona 10 de Abril de 1906.=F1 Presidente,^ R. Cascante, 8 —435

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u diencias territoriales.

VALENCIA
La Sala de gobierno de esta Audiencia, en acuerdo del día de hoy, se liarservido admitir á los ejercicios de oposición á la plaza vacante de Secretario de Sala de la misma, que tendrán lugar el día 15 del próximo Junio, á los señores siguientes:D. Alberto Ramírez Magenti, D. Vicente Casanova Alonso, I). Gonzalo Fernández de Azeua, D. Bonifacio Alvarez San tu- lluno, D. José Soler Pérez, D. Vicente Chabás Bordehore, Don Florencio Criarte Faibo, D. Perfecto Saja Fernández, D, Rafael Gómez de la Granja, D. Pedro Torres Grima, D. Juan J. Pardo López de la Torre Aillón, D. Pablo Meléndez Gonzalo, D. Jesús Salamanqués Alonso, D. José Rovira de la Canal, D. Salvador Auban Amat, D. Nicolás Sanromán Rodríguez, D. Gabriel de Usera Sánchez, D. Alfonso Ortega Ballestero, D. José López Sagredo y Barroeta, D. Juan Bonel Ramírez, D. Juan Gualberto Bermúdez Ballestero, D. Luis Cisneros Delgado, D. José María Zapater Rodríguez, D. Antonio Tomás Pro y Sánchez, D. José Tomás Villamazares, D. Diego Enríquez de Navarra y Roca de Togores, D. Emilio Viñals Estellés, D. Francisco Bueso Contreras, D. Juan Barquero Ga- sulla y D. Ellas Miilán Claramonte; y conceder á los aspirantes Ib Vicente Casanova Alonso, D. José Soler Pérez, D. Florencio Criarte y Faibo, D. Perfecto Sai a Fernández, D. Pedro de Torres Grima, I). Juan J. Pardo López de la Torre Aillón, D. Jesús Salamanqués Alonso, D. Salvador Auban Amat, D. Nicolás Sanromán Rodríguez, D. Gabriel de XJsera y Sánchez, D. Alfonso Ortega Ballestero, D. José López Sagredo y Barroeta, D. Juan Bonel Ramírez, D. Juan Gualberto Bermúdez Ballestero, D. Luis Cisneros Delgado, D. Antonio Tomás Pro y Sánchez, D. José Tomás Villamazares, Don Francisco Bueso Contreras, I). Juan Barquero Gasulla y Don Elias Millán Claramonte un plazo, que finalizará el día 28 del próximo mes de Mayo, para que subsanen los defectos que se observan en sus respectivas documentaciones; previniéndoles que si no lo verifican dentro de dicho plazo se les tendrá por decaídos de su derecho y excluidos de verificar los ejercicios de oposición.Asimismo se hace público por el presente que á partir del día 1.° del próximo Abril quedará de manifiesto en la Secretaría de Gobierno el programa formado para las referidas oposiciones.Lo que de orden del lim o. Sr. Presidente de esta Audiencia se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de ¡a provincia de Valen ¿ia para conocimiento d« los ín forceados.Valencia 27 de Marzo de 1906.=V.° B.°—El Presidente, Vázquez.—El Secretario de Gobierno, José G. Bariné.JO—3129

J ú z g a lo s  de primera Instancia.
AGUILAR

D. Juan de Luque Ortega, Juez municipal de esta ciudad é interino de instrucción de la misma y su partido por estar usando de licencia el propietario.Por el presente, en nombre de 8. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), requiero á las Autoridades, así civiles como m ilitares é individuos que componen la policía judicial, para que se practiquen activas y eficaces diligencias en la busca de seis cerdos, machos y hembras, de dos años, con peso como de cuatro arrobas, rubios, herrados con las iniciales F. J. enlazadas, oreja derecha rasgada, y la izquierda despuntada, propios de D. Francisco Jurado Casino, vecino de Puente Ge- nil, cuyos animales desaparecieron de los terrenos del cortijo nombrado Cenicero, de este término, el día 6 de los corrientes, y caso de ser nabidos sean puestos á mi disposición juntamente con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario que con tal motivo instruyo.Dado en Aguilar á 21 de Marzo de 1906.=Juan de Luque Ortega.—El actuario, Timoteo Sánchez. JO—2817
ALCALICES

D. Daniel Mata y Ordeig, Juez de instrucción de la villa y  partido de Alcañices.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al súbdito portugués Domingo Antonio Alvarez Rosa, natural y vecino de Villamiana, provincia de Braganza, hijo de Manuel y de María, de veinticuatro años de edad, soltero, carbonero, que la noche del 8 al 9 del com ente se fugó de la cárcel de este  ̂ partido, donde se hallaba en prisión provisional por el delito de hurto de metálico, ignorándose su actual paradero, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo- 
¿2tín oficial de esta provincia, comparezca ante este, Juzgado á fin de ser constituido y continuar en la clase de prisión provisional; apercibiéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura do dicho procesado, conduciéndole con las seguridades oebidas, caso de ser habido, á la cárcel de este partido y á mi disposición.
Alcañices 20 de Marzo de 1900.—Daniel Mata.=Federico K. Manzano. JO—2818

ALGEOIRAS
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este partido.Por la presente se llama al autor ó autores de la sustracción realizada á Mr. Maurice Gandolpfe, periodista francés, en los días 8 y 9 del mes de Febrero último, de la casa que haoitaoa en esta ciudad, conocida por el hotel del Sr. Lacár- cel, camino ae la estación del ferrocarril, de una moneda de ero de una nbra esterlina, otra del mismo metal de media Ljjra, cuatro chelines de plata y un alfiler de oro cincelado representando un dragón alado, para que en el término de u¿ez cuas, ̂ cómanos desde la inserción de este edicto en el Bo- 

Cíin ae provincia j  G aceta de Madrid, comparezca

ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que, con el núm. 18 de 1906, se instruye por dicho hecho; apercibiéndoles que de no hacerlo les parara el perjuicio á que hubiere lugar en derecho^Al propio tiempo encargo y ruego á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial de la Nación, que procedan á la detención de dichos autores, poniéndolos á mi disposición en la prisión preventiva de este partido, procediendo asimismo á la ocupación de dichas monedas y no haciéndolo del alfiler por haber sido recuperado y entregado á su dueño.Dada en Algeeiras á 10 de Marzo de 1906.—Manuel Polo y Pérez.—El Secretario, Licenciado José M. Medina.JO—2768ALICANTE
D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 

este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación hago saber que en este Juzgado, y por actuación del que refrenda, se sigue causa por el delito de hurto contra Pepe el Cartagenero, vecino de esta ciudad; y he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de este partido.Y para que se persone en el mismo á responder á los cargos que le resultan en dicha causa se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales de esta provincia, la de Murcia y G a c e t a  d e  
M a d r i d ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en Alicante á 17 de Marzo de 1906.=Juan Antonio' Aroca Rodríguez.r=:Por su mandado, Salvador Pérez.JO—2769

D. Juan Antonio Aroca y  Rodríguez, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado, y  por actuación del que refrenda, se instruyó causa por el delito de hurto contra Francisco Martínez Barrachina, hijo de Manuel y Teresa, de diez y nueve años, soltero, jornalero, natural de Ibi, vecino de Alicante, én la calle de San Luis, núm. 38, y Francisco Jordá Vallés, hijo de José y de Teresa, de quince años, soltero, jornalero, natural y vecino de Alicante; y á virtud de carta orden de la Audiencia provincial, he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S, M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y  encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura de los referidos procesados, poniéndolos en su caso, con laá seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, m  las cárceles de este partido.Y para que se personen en la misma á responder de los cargos que les resultan en dicha causa, se les concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apérci- bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en Alicante á 20 de Marzo de 1906.=Juan Antonio Aroca Rodríguez.=Por su mandado, Salvador Pérez.JO—2770ALMODOVAR DEL CAMPO
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de

o cto  p a r t id o  o n  p r o v id e n c ia  d o  c a to  d ía ,  d ic t a d a  en c u m p limiento á una orden de Ja Superioridad, se cita á D. Nicolás Montijano y  Avila, vecino de Madrid, cuyo domicilio se ig nora, para que el día 24 de Abril próximo, á las diez de su  mañana, comparezca ante la Audiencia provincial de Ciudad Real, á declarar como testigo en el acto del juicio oral de la causa sobre detención arbitraria contra Santiago Molinero Calvo; previniéndole que por su falta de comparecencia incurrirá en la multa que determina el art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Y para que tenga efecto expresada citación expido la presente, que firmo en Almodóvar del Campo á 22 de Marzo de 1906.=Ei Secretario, Indalecio Gil. JO—2819
D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción de este prrtido.Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M Ad r i d  y Boletines oficiales délas provincias de Barcelona y Ciudad Real, se cita y llama á D. Alejandro Lerroux, Diputado á Cortes por Barcelona, cuya actual residencia se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde que este edicto aparezca inserto en el primero de los mencionados periódicos, comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa que me hallo instruyendo sobre injurias; con apercibimiento de que si deja de hacerlo le parará el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan por cuantos medios estén á su alcance á llevar á efecto la citación que se interesa.Dado en Almodóvar del Campo á 23 de Marzo de 1906.:= Fernando G il~ P o r  su mandado, Indalecio Gil. JO—2820 

ALORA
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de esta villa  y  su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Málaga, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de estafa Gustavo Dey, residente en la ciudad de Marbella, cuyas circunstancias, .señas personales y  actual paradero se ignoran, á responder á los cargos que le  resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.Dada en Alora á 21 de Marzo de 1906,—Jesús González. El Escribano, Carlos Moreno. JO—2771
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este partido. ̂Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y rescate de un rollo de alambre de telégrafos, de unos 24 kilos de peso, sustraído de la vía férrea de Córdoba á Málaga, en el kilómetro 164, próximo á la estación de Pizarra, el día 17 de los corrientes, así como á la detención de las personas en cuyo poder se hallare, no justi

ficando -su legítima adquisición, poniendo á uno y otras, caso

de ser habidos, á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en causa que instruyo sobre hurto, bajo el número 47 de este ano.Dado en Alora á 20 de Marzo de 1906.=Jesús González.=  El Escribano, Carlos Moreno. JO—2772
ARACENA

D. Yictorino Laguna Fumanal, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.El día 27 de Febrero último, en la casilla de tablas, sitio  Vallés de Carrasco, y carretera en construcción de Molinos de San Bartolomé á la frontera de Portugal, hurtaron al encargado de las herramientas de los trabajos, Tomás Navarro González, un hombre y una mujer desconocidos, unas 40 pesetas en calderilla, una camisa blanca con las iniciales T. y N. en lap arte  inferior de la .pechera, unos calzoncillos de la  misma clase y con la misma marca de la camisa en la pretina, una blusa listada tirando á verde, dos pañuelos de mano, uno de hierbas y otro colorado, sin marca y una taleguilla pequeña con fondo azul. Las señas personales del hombre son: estatura más bien alta, bien parecido, como de treinta á treinta y cinco años, con barba tirando á,rubia y corta, con sombrero negro de ala nó múy larga y traje de tela tirando 
á  blanco, con botas ordinarias; y la mujer, como de treinta  años, pecosa, con los labios reventados, con traje claro, pañuelo color de ceniza por la cabeza y mantón del mismo color ¿ calzando un zapato y una alpargata, cuyo aspecto es de vida airada, y cuyo hombre y mujer se quedaron la noche del 27/de febrero en expresada casilla, de la cual desaparecieron hurtando al Tomás Navarro el metálico y efectos expresados.En su virtud, se cita y llama á los mencionados hombre y  mujer desconocidos á fin de que en el término de quince días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d %  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la causa de que antes se/ha hecho mérito; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio que hubiere lugar en derecho.A la vez, excito el celo de todas las Autoridades de la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial á fin de que se sirvan proceder á la busca, captura y  conducción en su caso á las cárceles de este partido de los  repetidos desconocidos, así como también al rescate del metálico y efectos mencionados, y remisión á este Juzgado coa  la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición,Dado en Aracena á 20 de Marzo de 1906.=Victorino Lagu- n a .= L u is Rodríguez Pérez. JO—3773

ARCHIDONA
D. Francisco N. de Rueda y Fernández de Cañete, Juez de instrucción de este partido.En virtud del presente requiero á  todas las Autoridades c iviles, militares é individuos de la policía judicial para que procedan á la busca y rescate de trece cabezas de ganado de cerda, de ellas cuatro puercas pardas, bermejas, con las orejas despuntadas, y nueve machos, ocho bermejos, y uno negro, sin señal alguna, robados la noche del 11 del corriente del Cortijo Grande, de este término, á los labradores del mismo Antonio Aguilera Caro y José Rojas Martos; procediendo de igual modo á la captura del autor ó autores de dicho hecho, poniéndolos, con los semovientes de referencia» caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado,Dada en Archidona á 16 de Marzo de 1906.=Francisco N . R ueda.=El Escribano, Licenciado Enrique Baena.JO—2775ASTORGA
D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción de la ciudad de Astorga y su partido.Por la presente requisitoria, y  como comprendido el n ú mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Narciso Rodríguez Prieto, de diez y  nueve años de edad, hijo de José y Josefa, soltero, natural de Viñambres de la Valduerna, jornalero, domiciliado en Bustos, cuyo paradero en la actualidad se ignora, aunque se dice hallarse en el extranjero, para que en el término de tercero día, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la cárcel pública, bajos, con el objeto de notificarle el auto de terminación de sumario por desobediencia y amenazas al Alcalde de Valderrey y emplazarle para ante la Superioridad; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio consiguiente.Dada en Astorga á 16 de Marzo de 1905.=Pedro María de Castro.=E1 Escribano, Juan Fernández Iglesias. JO—2746

MADRID—CHAMBERÍ
En virtud de providencia dictada por el Juzgado de primera instancia del distrito de Chamberí de esta Corte con fecha 28 del actual en los autos que se siguen á instancia del Banco Hipotecario de España, sobre secuestro y enajenación de fincas hipotecadas, por D. Pedro Martínez y Martínez, se sacan á la venta en pública subasta las fincas s iguientes:Una heredad llamada Muletes, en la partida del Barranco del Oro, término municipal de Benimantel, partido judicial y distrito hipotecario de Callosa de Ensarriá, plantada de almendros, olivos, viñas y tierras muertas, de veintidós jornales, equivalentes á once hectáreas once áreas y sesenta y  cuatro eentiáreas, con casa de habitación y morada, que consta de planta, bodega, cocina y dos pisos altos, con sus dependencias de corral para encerrar ganados, lagar, habitación del colono y una ermita, formando todo un solo edificio de mil seiscientos metros cuadrados, por el tipo de veinticuatro m il pesetas.Otra heredad llamada Muletes, en el camino, término y  partido de Muletes, que es parte de la hacienda conocida con dicho nombre, de cabida cuatro hectáreas noventa y ocho ‘ áreas y sesenta eentiáreas, secano, con arbolado, cuarenta y  cuatro hectáreas siete áreas y cuarenta eentiáreas de secano de viña y nueve hectáreas noventa y siete áreas y veinte cen- tiáreas de monte, por el tipo de treinta y cuatro mil pesetas.Cuya subasta tendrá Ligar simultáneamente en este Juzgado de Chamberí y en el de primera instancia de Callosa de . Ensarriá el día 9 de Mayo próximo, y hora de las dos de su  tarde, bajo las condiciones siguientes. No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de dichos tipos. Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar el diez por ciento del tipo del remate. Si se hiciesen- posturas iguales se abrirá nueva licitación entre los dos rematantes. La consignación del precio se verificará á los ocho días siguientes al de la aprobación del remate. Los títulos da propiedad, suplidos por certificación del Registro, so hallarán de manifiesto en la Escribanía, y los licitadores deberán, conformarse con ellos, y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.Madrid 30 de Marzo de 1906.=V.° B.°=E1 Juez de prim era instancia, José Pe!áez.=El Escribano, ante mí, Licenciado Fulgencio Muzas. ' X —939
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BARCELONA
D-. Tomás Acosta Arquiza, primer Teniente de la zona de 

reclutamiento y reserva de Barcelona, núm. 27, Juez instruc
tor de este expediente de orden del Sr. Coronel de la misma 
contra el recluta Francisco Pamié.s Bisón por falta de incor
poración y según lo que previene la Real orden de 21 de Ju 
nio de 1903 (O. L . núm. 112).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Pamiés Bisón, recluta del reemplazo de 1905 por el dis
trito 5.° de la ciudad de Barcelona, hijo de Jacinto y de Mag
dalena, natural de Barcelona, Capitanía general de Cataluña* 
nació el 24: de Febrero de 1884, estatura un metro 606 milí
metros, para que en el término de treinta días, desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en el cuartel de Roger de Lauria (zona 27), á mi dis 
posición, para responder á los cargos que les resultan en el 
expediente que se le sigue por falta de incorporación para su 
destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo citado será declarado rebelde y sufrirá el per
ju icio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido encartado, y caso 
de ser habido lo remitan á mi disposición en calidad de pre
so; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de  Ma d r id .

Dada en Barcelona á 15 de Marzo de'l906.=E l primer Te
niente, Juez instructor, Tomás Acosta.=Por su mandato, el 
sargento Secretario, Juan Ramos. JG—567

D. Luis Franco Cuadras, Capitán del batallón segunda re
serva núm. 62 (zona 27), Juez instructor de este expediente 
de orden del Sr. Coronel de la misma contra el recluta Ra
món Ricart Perminón, por falta de incorporación y según lo 
que previene la Real orden de 21 de Junio de 1904 (O. L. nú
mero 112;. •

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ramón 
Ricart Pernimón, recluta del reemplazo "de 1904 por el dis
trito 8.° de la ciudad de Barcelona, hijo de Ramón y de 
Francisca, natural de Barcelona, capitanía general de Cata
luña, nació el 3 de Diciembre de 1881, estatura un metro 
647 milímetros, de oficio carpintero, estado soltero, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente despejada.,, para que en el 
término de treinta días, desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel de 
Roger de Lauria, zona 27, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue 
por falta de incorporación para su destino á Cuerpo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarade rebelde y sufrirá el perjuicio que haya lugar.

A  Ja vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligepcias en busca del referido encartado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso,y á mi disposi
ción ; pues así lo tengo acordado en providencia esté día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Barcelona 12 de Marzo de 1906.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Luis Franco.=Por su mandato, el cabo Secretario, José 
Bellido. _____________  JG—570

D. Rafael Roselló Ficy, Comandante del regimiento Infan
tería Alcántara, núm. 58, Juez instructor del expediente que 
se sigue á favor del segundo Teniente de Infantería (E. R.) 
D. Aniceto Encarnación Trajano por insolvencia.

Por el presente edicito llamo, cito y  emplazo á Doña Feli
pa Flores Trujillo, viuda del referido Oficial, para que dentro 
del plazo de treinta días, á contar desde la fecha, comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle de Sicilia, núm. 15, segundo 
segunda (Barcelona), para prestar declaración en el susodi
cho expediente; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Barcelona á 15 de Marzo de 1906.=Rafael Roselló.
JG—571

BURGOS
D. Alejandro Velarde y González, primer Teniente del ter

cer regimiento montado de Artillería, y Juez instructor d*i 
expediente seguido contra el recluta de la Caja de Durango 
Faustino Uribe Mandaluniz por la falta grave de primera de
serción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Morga, provincia de Vizcaya, 
hijo de Santos y de Lucía, soltero, de veintidós años de edad, 
de oficio labrador, su estatura un metro 712 milímetros, no 
designándose sus señas personales por no existir en su filia
ción, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de la provincia de Vizcaya, se presente en este 
Juzgado que tiene su residencia en el cuartel de Fernán- 
Gomález de esta plaza, para responder de los cargos que le 
resultan en el expediente que le instruyo; bajo apercibimien
to que si no comparece en el expresado plazo será declarado 
rebelde siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo,, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y  á los agentes de la policía, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, 
y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposi
ción, con las seguridades convenientes, conforme he acorda
do en diligencia de esta fecha.

Dada en Burgos ¿ 15 de Marzo ele 1906.=E1 primer Tenien
te Juez instructor, Alejandro Velarde. JG—515

D. Severino Sáens de Cabezón y Moreno, Capitán, Ayudan
te Mayor del Tegumento de Infantería San Marcial, num. 44, 
Í S ’S  Í 3 expediente seguido contra el soldado del 
mismo Cuerpo Marcelo Díaz Villagrá por faltar á concentra
ción para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito,'llamo y emplazo al men- 
donado Marcelo Díaz Villagrá, n a W r M  Pandes de N ^ a , 
provincia de Falencia, y avecindado en Sestáo (VizeavA 
hijo de Agustín y Josefa, soltero, de veintiún años de edad’ 
y cuyas senas personales se ignoran por no constar en su 
filiación, para que en el término de veinte días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de  
M ad rid  y Boletines oficiales de las provincias de Falencia v  
Vizcaya, se presente en este Juzgado, que tiene su residen
cia oficial en el curte! de Infantería que- ocupa este regimien
to, en esta plaza, a responder de los cargos que le resultan 
en el expediente que le instruyo por la falta grave de no ve- 
rihcar su incorporación para su destino á Cuerpo; bajo aper
cibimiento de que s? nxq comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya luga.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Q.) 
cxnorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles

como militares, y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi 
disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo 
he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Burgos á 17 de Marzo de 1906.=Severino Sánchez 
de Cabezón. JG—569

D. Joaquín Martínez García, Coronel de Infantería, Juez 
instructor permanente de la plaza de Burgos.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Nicolás Ortiz Gar
cía, natural de Miranda de Ebro (Burgos), de oficio fundidor 
de veintinueve años de edad, de estatura pequeña, pelo rubio, 
con bigote, de porte como si fuera industrial y que usa traje 
de color azulado y boina negra, con botas de igual color, 
siendo sus señas particulares el que una pierna (sin que se 
sepa cuál de las dos) la tiene algo vuelta y arqueada, lo que 
le hace cojear un poco, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria, com
parezca en este Juzgado militar, calle de Vitoria, 22 y 24, ó 
se presente a la Autoridad del punto donde se halle, á res
ponder encausa que se instruye por el delito de estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo en el plazo marcado será 
declarado en rebeldía y le pararan los perjuicios que la ley 
sonada.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura del Nicolás Ortiz García y lo 
pongan á mi disposición.

Burgos 20 de Marzo de 1906.=Joaquín Martínez.
JG—568

CACERES
 ̂ D. Santiago García Barberá, Capitán de Infantería, Juez 
instructor de la sumaria seguida contra el paisano Juan 
Bayle López por el delito de insulto á fuerza armada.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Juan Bayle López, alias el Pesetero, natural de San 
Martín de Trevejo, de esta provincia, hijo de Matías y de 
Regina, de estado casado, de cuarenta y  siete años de edad, 
de oficio jornalero, avecindado en Valverde del Fresno, cu
yas senas personales son las siguientes: color algo moreno, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, 
con bigote y barba afeitados, estatura un metro 684 milíme
tros, sin que tenga seña particular alguna, para que en el 
termino de veinte días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Cáceres, se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficia} en el cuartel de Infantería de esta plaza, 
para responder á las cargos que le resultan en la sumaria 
que se le instruye por el delito de insulto á fuerza armada; 
bajo apercibimiento de que si no se presenta en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto^ y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes def policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y  captura del acu
sado Juan Bayle López, y  caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Cáceres 18 de Marzo de 1906.=Santiago García 
Barberá. JG—572

CASTELLON
D. Ramón Zuriaga Sebastián, Comandante, Juez instructor 

del regimiente Infantería Otumba, núm. 49.
Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al sol

dado José Amorós Boix, hijo de Ramón y de Clara, natural 
de Elche (Alicante), soltero, de veintiún años de edad y de 
oficio jornalero, para que en el preciso término de treinta 
días contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel de San Fran
cisco, de esta capital, que ocupa este regimiento, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que se le sigue por falta de presentación al acto de 
concentración para su destino á Cuerpo activo; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el pla
zo fijado, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, al cuartel de San Francisco de esta capital, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Castellón 14 de Marzo de 1906. =  Ramón Zuriaga.
____________  JG—574

D. Ramón Zuriaga, Sebastián Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de Otumba, núm. 49.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Galiano Bebiá, soldado, hijo de Antonio y de Vicenta, natu
ral de Elche (Alicante), soltero, de veintiún años de edad, de 
oficio jornalero, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel de San Fran
cisco de esta capital que ocupa este regimiento, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que se le sigue por falta de presentación al acto de 
concentración para su destino á Cuerpo activo; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el pla
zo fijado, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de la policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso con las seguridades convenientes al 
cuartel de San Francisco de esta capital y á mi disposición* 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. *

Castellón 14 de Marzo de 1906.=Ramón Zuriaga.
JG—575

CORUNA
D. Adolfo Rodríguez Bruzón, Capitán general de Galicia, 

y en su nombre y con su autorización D. Manuel García 
Jurjo, Capitán del regimiento Infantería de Isabel la Católi
ca, núm. 54, y Juez instructor del expediente .que se instru
ye contra el recluta Ricardo Dopico da Torre por haber fal
tado á concentración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta arriba citado, cuyas señas personales son: estatura un 
metro 668 milímetros, edad veintidós anos, hijo de Luis y de 
Manuela, natural de la Coruña, avecindado en la misma ca
pital, de oficio barbero, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha en que en publique la presente 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de la Cor una y 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este J uzgado á responder 
á los cargos que puedan resultarle en dicho expediente, y 
caso de no hacerlo será declarado en rebeldía, parándole los 
perjuicios á que hayaiugar.

Asimismo encargo á las Autoridades, así civiles como m i

litares, procedan á la busca y captura del referido recluta, y 
caso de ser habido le conduzcan, con las seguridades debi
das, á mi presencia, y en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel de Alfonso XII, que ocupa este regimiento en 
la Coruña.

Dada en la Coruña á 13 de Marzo de 1906.—E1 Capitán,. 
Juez instructor, Manuel García. JG -573

GERONA
B. Antonio Morán Peris, Comandante, Juez instructor del 

regimiento Infantería de Asia, núm, 55, y del expediente se
guido contra el primer Teniente del expresado regimiento 
D. Vicente Rodríguez Martínez por no haberse incorporado 
a su destino.

En uso del derecho que me confiere la lev, por la presente 
requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado oficial Don 
Vicente Rodríguez Martínez, natural de Nuevitas (isla de 
Cuba), hijo de D. Vicente y de Doña xYlbina, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e ta  de  Ma d r id , se presente en 
este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia en la 
calle de Santo Domingo, núm. 5, piso segundo, de esta capi
tal, á responder á los cargos que le resulten en el antes indi
cado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el 
perjuicio áque haya lugar; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en la plaza de Gerona á 15 de Marzo de 1906.=rAnto- 
nio Morán. JG -576

GUIA
D. Joaquín Saravia y Pagés, primer Teniente del regimien- 

tod e  Infantería de Guía, Juez instructor .del expediente de 
primera deserción simple contra el recluta Federico Perera 
Romero.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Federico 
Perera Romero, hijo de Matías y Bernarda, natural de Arte- 
nara, Juzgado de primera instancia de Guía, de oficio s ir 
viente, de estado soltero, <Ie veintiún años de edad, para que 
en el término* de treinta días, á contar del en que se publique 
esta requisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuarto de banderas del cuartel del Potrero, de esta 
ciudad, á responder a los cargos que contra él resultan en 
el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efee- 
turlo será declarado rebelde.

 ̂ A  la vez encargo á las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del citado individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la guar
dia de prevención del citado cuartel del Potrero, coadyuvan
do así á la administración de justicia.

Dada en Guía á 3 de Marzo de 1906.=Joaquín Saravia.
JG—577

INCA
p . Ventura Catañy Andújar, primer Teniente del regi

miento Infantería de Inca, Juez instructor del expediente 
seguido por falta de incorporación á filas al recluta de este 
Cuerpo Miguel Martorell Quer.

Por la presente Hamo, cito y  emplazo al recluta Miguel 
Martorell Quer, hijo de Martín y de Juana, natural de Po- 
llensa, provincia de las Baleares, de oficio marinero, de vein
tidós años de edad, ignorándose las señas personales, para 
que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se 
publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito 
en Inca, á responder de los cargos que le resultan en el cita
do procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

 ̂A  la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido Jo pongan a mi disposición en el cuar
tel que ocupa dicho regimiento, coadyuvando así á la admi
nistración de justicia /

Dada en Inca á 15 de Marzo de 1906.:=:Ventura Catañy.
JG—578

JEREZ DE L A  FRONTERA
D. Luis Veloso Ros, primer Teniente, segundo Ayudante 

del regimiento Cazadores de Alfonso XII, 21.° de Caballería, 
y Juez instructor de la sumaria instruida en averiguación de 
hechos ocurridos en un mitin celebrado en Alcalá del Valle 
(Cádiz) en 26 de Mayo de 1903 por la Sociedad de Agriculto
res de dicha villa.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A nto
nio González Molina, natural de Ronda (Málaga), vecino de 
Setenil (Cádiz), hijo de Melchor y María, casado, del campo, 
y de treinta años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu— 
blidación de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , com
parezca en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel que ocupa esté regimiento, sito en la calle Pajarete, 
de esta ciudad, para responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue con motivo de los discursos pro
nunciados en un mitin de propaganda celebrado en Alcalá 
del Valle en 26 de Mayo de 1903 por la Sociedad de Agricultor 
res de dicha villa; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. '

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y de policía judicial, para que se practiquen activas 
diligencias en busca del referido proc esado Antonia González 
Medina, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes á la cárcel de esta ciudad 
y á mi disposición, conformé lo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Jerez de la Frontera á 15 de Marzo de 1906==E1 
Juez instructor, Luis Veloso. JG—579

LAS PALMAS
D. Amadeo Peremateu Pascual, primer Teniente del regi

miento Infantería de Las Palmas, Juez instructor del expe
diente seguido al recluta del mismo Cuerpo Francisco Medi
na Rodríguez por falta á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
individuo, natural de Santa Brígida, avecindado en el Ex
monte, hijo de Agustín y de Josefa, de estado soltero y oficio 
jornalero,** sin que consten sus señas personales, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la in
serción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e ta  de M ad rid , se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de San Francisco de esta plaza, para dar sus descar
gos; apercibido de que si no lo verifica en el plazo senaiado 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho y sera de
clarado rebelde. ,  ry i r  -i -r-, U í  V T T TPor tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G-), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanta 
civiles como militares y de policía judicial, procedan á la 
busca y captura del citado individuo, y caso de ser habida 
lo conduzcan á este Juzgado, con las seguridades necesarias, 
en calidad de preso y á mi disposición; pues así lo he acor
dado en diligencia de hoy en el referido procedimiento.

Dada en Las Palmas á 3 de Marzo de 1906.=Amadeo Pere- 
mateu.=Por su mandato, el sargento Secretario, Alfonso 
Mompeó. JG—583
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D* Francisco Muñoz Navas, primer Teniente del regimien
to  Infantería de Palma, Juez instructor del procedimiento 
seguido por falta de concentración contra el recluta del reem
plazo de 1904, núm. 35 del sorteo, Sebastián Serra Oliver des
tinado á este regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta  Sebastián Serra Oliver, hijo de Tomás y de Margarita, de 
oficio jornalero, de edad veintiún anos, de estado soltero, de 
talla un metro 645 milímetros, cuyas señas personales se ig 
noran, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del 
en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juz
gado, sito en el cuartel del Carmen, de está capital, á respon
der de los cargos que resulten en el citado procedimiento; 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado re
belde.

A  la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el cuar
te l del Carmen; coadyuvando así á la buena administración 
de justicia.

Dada en Palma de Mallorca á 12 de Marzo de 1906.—Fran- 
cisco Muñoz. JG—507

D. Luis García Ruiz, primer Teniente de la Compañía de 
Telégrafos de la Comandancia de Ingenieros de Mallorca y 
Juez instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel 
Jefe de esta unidad se sigue contra el mozo Leonardo Reus 
líassot por haber faltado al acto de la concentración en 1.° de 
Febrero del corriente año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Leo
nardo Reus Massot, natural de Andraitx (Raleares), mozo del 
reemplazo de 1904, hijo Nicolás y de Magdalena, soltero, de 
veintiún años de edad, de oficio cocinero, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de 
Baleares y en la Gaceta de Madrid , comparezca en este Juz
gado, sito en el cuartel del Sitjar, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
<le orden del Sr. Coronel, Jefe de las tropas de Ingenieros de 
Mallorca, se le sigue con motivo de haber faltado al acto de 
la concentración para ser destino á Cuerpo en 1.° de Febrero 
próximo pasado; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio  que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey {Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Leonardo Reus Mas
sot, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
la s seguridades convenientes á este Juzgado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Palma á 12 de Marzo de 1906.=Luis G. Ruiz.
JG—435

PAMPLONA
D. Miguel Iribarren Fernández, primer Teniente del regi

miento Cazadores de Almansa, 13.° de Caballería, y Juez 
Instructor del expediente seguido contra el soldado de este 
regimiento Delfín Senoseaín Zugaste por falta de concentra
ción  á la Caja de recluta de Pamplona, núm. 79, para su des
tin o  á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado Delfín Senoseaín Zugaste, natural deRiezu, provin
cia  de Navarra, hijo de Bonifacio y de Anselma, soltero, de 
veintiún años de edad, de oficio labrador y cuyas señas par
ticulares se ignoran, para que en el término de treinta dias, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en  la Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial de Ja provincia de Navarra, se 
presente en este Juzgado que tiene su residencia oficial en 
Pamplona, cuartel de Caballería, á responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta 
de concentración á la Caja de recluta de Pamplona para su 
destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto ŷ  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y  captura del 
acusado Delfín Senoseaín Zugasti, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Pamplona á 7 de Marzo de 1906.=Miguel Iribarren.
________ JG—433

D. José Romero Monasterio, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de la Constitución, núm. 29, y como 
ta l en^a causa seguida al soldado de este regimiento Manuel 
Larranaga Real por la falta grave de segunda deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Manuel Larrañaga Real, natural de Santander, pro
vincia de ídem, hijo de Nicasio* y de Manuela, soltero, de 
veinticuatro anos de edad, de oficio jornalero antes de su in
greso en filas, y de un metro 552 milímetros de estatura, para 
que  en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de, Madrid y Boletín 
oficial de la provincia de Santander, se presente en este Juzgado 
de instrucción, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
d el General de Moriones, de esta capital, á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que le instruyo; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
lugá decIarado rebelde> siguiéndole los perjuicios que haya

Al propio tiempo, en nombre de S. M. (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi- 
quen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Manuel Larrañaga Real, y caso de ser habido se le conduzca 
a  esta plaza, a mi disposición, con las seguridades convenien-

5  conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.
Dada en Pamplona á 8 de Marzo de 1906.=E1 Comandante 

Juez mtructor, José Romero. JG—434 9

D. Visitación Muñoz Lillo, Comandante del regimiento de 
Infantería America, núm. 14, y Juez instructor del expedien
te  que por taita de concentración se instruye al recluta de 
este regimiento Toribip Gambarte Sanchetas.
* ]^.Pr®sent6 requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu-

h,J° de Juan y Sebastiana, 
x? ve,F}tldos an°s de edad, soltéro, bracero en San Martín de 
v us (Navarra^ de un metro 557 m ilím etros de estatura, igno- 
raedose las senas personales y  su actual paradero, para que 
Z f j n * z.° * e t e d i a s ,  contados desde la publicación d i  

end a G aceta de Mamut» y Boletín oficial de 
jNavarra, se presente ante este Juzgado, si td e a e l cuartel aue
S p  i l  fa,!m  regimiento: á resp.^der á t e  cargos 
<5¡ne le resu.ten en dicho expediente; bajo apercibimiento <m° 
s i no comparece dentro del plazo f i ja d o s e ^ d íe te a  lo en  w -  
¿eldm, parándole el p erjm /o  que ¿ubiere fugará ■

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 10 de Marzo de 1906.=Visitación  
Muñoz. JG—458

D. Visitación Muñoz Lillo, Comandante del regimiento de 
Infantería de América, núm. 14, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
de este regimiento Ildefonso Cornago Mateo.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Ildefonso Cornago Mateo, hijo de Gregorio y Agueda, na
tural de Cintuérnigo (Navarra), de veintidós años de edad, 
soltero, jornalero, de un metro 624 milímetros de estatura, 
ignorándose las señas personales y su paradero actual, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid  y Boletín 
oficial de Navarra, se presente ante este Juzgado, sito en el 
cuartel que ocupa la fuerza de este regimiento, á responder 
á los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo aper
cibimiento que si no comparece dentro del plazo fijado será 
declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 10 de Marzo de 1906— Visitación Mu
ñoz. JG—460

D. José Granados Morgado, primer Teniente del regimien
to Cazadores de Almansa, 13.° de Caballería, Juez instructor 
de este expediente seguido contra el recluta de la zona de 
Tafalla, destinado á este regimiento, Valentín Rodríguez Eli- 
ceche por la falta de concentración á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado recluta, natural de Elizondo; provincia de Navarra, 
avecindado en Lesaca, de la misma provincia, hijo de Ilde
fonso y de Silvestra, soltero, de veintidós años de edad, de 
oficio labrador, con la estatura de un metro 669 milímetros; 
no se hacen constar las señas personales por no tenerlas con
signadas en su filiación, para que. en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de la provincia de Navarra, 
se.presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial 
el cuartel de Caballería de Almansa, en esta plaza, á respon
der de los cargos que le resulten en el expediente que le ins
truyo por la falta de concentración en el Cuerpo; bajo aper
cibimiento que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y  á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
recluta Valentín Rodríguez Eliceche, y en caso de ser habi
do se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las se
guridades convenientes; conforme lo he acordado en diligen
cia de este día.
_ ^Dada en Pamplona á 10 de Marzo de 1906.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, José Granados. JG—509

D. Visitación Muñoz Lillo, Comandante del regimiento 
Infantería de América, núm. 14, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
destinado á este regimiento Francisco Aguirre Guaras.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Francisco 
Aguirre Guaras, hijo de Vicente y  de Patricia, de veintidós 
anos de edad, soltero, alpargatero, de Fitero (Navarra), de 
un metro 608 milímetros de estatura, ignorándose las señas 
personales y su paradero actual, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Gacjetí. de Madrid  y Boletín oficial de Navarra, se 
persone ante este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa la  
fuerza de este regimiento, á responder á los cargos que le re
sulten en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no 
comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas laŝ  Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias á la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia dé este día.

Dada en Pamplona á 10 de Marzo de 1906. =  Visitación  
Muñoz. JG—510

PONTEVEDRA
D. Roberto Romero Molezum, primer Teniente del regi

miento Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor del 
expediente seguido por faltar á concentración contra el re
cluta de la zona de Vigo José Martínez Fernández.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta referido 
José Martínez Fernández, hijo* de Norberto y de Peregrina, 
de oficio labrador, natural de Santa Cristina, parroquia de 
ídem, Ayuntamiento de Bayona, provincia de Pontevedra, su 
estado soltero, su estatura un metro 570 m ilímetros, para 
que dentro del plazo  ̂de treinta dias, á contar del en que se 
publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito 
en el cuartel de San Francisco, de esta capital, á responder 
de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado re
belde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el referi- 
do cuartel; coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Pontevedra á 8 de Marzo de 1906.=Roberto Ro
mero. J G -4 5 9

SAN SEBASTIAN 
D. Ramón Flórez y Sanz, primer Teniente de Ingenieros, 

con destino en el quinto regimiento mixto de Ingenieros, 
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta de la 
zona de Bilbao Vicente Argote Olivares por la falta de deser
ción.

b Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado recluta, natural de Bilbao, provincia de Vizcaya, 
hijo de Emeterio y Teresa, soltero, de profesión estudiante 
antes de ingresar en el servicio, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a ceta  de M adrid, se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia en las oficinas del quinto regimiento 
mixto de Ingenieros, de esta plaza, para responder á los car

gos que le resulten en el expediente que le instruyo por lá

falta de deserción; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndose 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)? 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del ex
presado recluta, y caso de ser habido se le conducirá á esta 
plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme he acorgado en diligencia de esta fecha.

Dada en San Sebastián á 10 de Marzo de 1906.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Ramón Flórez. JG—437

D. Manuel María Gastón y Elizondo, Capitán, Ayudante 
de la Comandancia de Artillería de plaza y Juez instructor 
del expediente seguido al recluta de la zona de Vitoria 
Francisco ^Abasólo Urquijo por no haberse presentado á la 
concentración ordenada para el día 1.° de Febrero último.

 ̂Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al men
cionado Francisco Abasólo Urquijo, que fué alistado por el 
Ayuntamiento de Oquendo, provincia de Alava, para el 
reemplazo de 1904, natural de Oquendo, Ayuntamiento de 
ídem, provincia de Alava, hijo de Leandro y de Jacoba, sol
tero, de veintidós anos de edad, de oficio labrador, estatura 
un metro 752 milímetros, cuyas señas personales se igno
ran por no constar en su filiación original, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid  y Boletín 
oficial de la provincia de Alava, comparezca ante este Juzgado 
m ilitar para responder á los cargos que el resultan en el in 
dicado expediente; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta Francisco Abasólo Ur
quijo, y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de 
preso al cuartel que ocupa la fuerza de Artillería de plaza 
en San Sebastián y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 14 de Marzo de 1906.=E1 Juez 
instructor, Manuel María Gastón. JG — 512

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
D. Luis Dávila Ponce de León y Vilhelm i, primer Tenien

te de Ingenieros con destino en la compañía de Zapadores 
Minadores de la Comandancia de Tenerife, y Juez instructor 
el expediente de deserción que se sigue contra el soldado de 
la compañía de Telégrafos de la misma Comandancia Andrés 
Suárez Pérez por haber faltado á la concentración.

Por medio de la presente cito, llamo y emplazo al expresa
do Andrés Suárez Pérez, natural de Realejo alto, provincia 
de Canarias, hijo de José y de Gregoria, de veintiún años de 
edad, de oficio jornalero, y cuyas señas personales se ignoran, 
para que en el preciso término de treinta dias, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a ce ta  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este 
Juzgado, sito en las oficinas ae las tropas de Ingenieros de 
de la Comandancia de Tenerife, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que se le instruye por de
serción; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será de
clarado rebelde parándole el perjuicio á que haya lugar.
* Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 

y requiero á todas la Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, procedan á la busca y captura del 
citado individuo, y una vez habido sea conducido en calidad 
de preso con las seguridades necesarias á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de esté día.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 7 de Marzo de 1906.=  
Luis Dávila. JG—511

SEGOVIA
D. Agustín Martínez. Olalla, primer Teniente de Artillería 

con destino en el regimiento de Sitio y Juez instructor m i
litar.

Ignorándose el paradero del recluta de la zona de Ciudad 
Rodrigo (Salamanca), Agustín San Juan Martín, natural de 
Hinojosa de Duero, hijo de Sebastián y de Filomena, de vein
te años de edad, soltero, y de un metro 620 milímetros de 
estatura, á quien de orden superior instruyo expediente por 
la falta de concentración para destino á Cuerpo activo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo al expresado Agustín San Juan para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha de la publica
ción del presente, comparezca á mi presencia á fin de que 
responda á los cargos que le resulten; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el plazo fijado, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res^  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido sujeto, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta plaza de Segovia, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de hoy.

Y para que esta requisitoria  tenga la  debida publicidad, 
insértese en la  Gaceta de Madrid  y  en el Boletín oficial de la 
provincia de Salamanca.

Dada en Segovia á 8 de Marzo de 1906.—El primer Tenien
te, Juez instructor, Agustín Martínez 01alla .=E l Secretario, 
Temístocles Crespo. JG—43í5

TORTOSA
D. Salvador Cueto Sierra, primer Teniente de la Caja de 

recluta de Tortosa, núm. 73.
Hallándome instruyendo sumaria contra José Sáez Lluch, 

hijo de Ramón ŷ  de María, natural de Millares, Juzgado de 
primera instancia de Ayora, provincia de Valencia, avecin
dado en Torfcosa, provincia de Tarragona, de veintitrés años 
de edad, de oficio labrador, de estado soltero, estatura un 
metro 535 milímetros, recluta de la expresada Caja, perte
neciente al reemplazo de 1902, con el núm. 141 de sorteo y  
cupo de Tortosa, cuyo paradero se ignora, acusado del deli- 
to de deserción, á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte supli
co, que por cuantos medios esten á su alcance procedan á la  
busca y captura del citado sujeto cuya filiación ya consta, y  
si fuera habido lo pongan á mi disposición, con toda seguri
dad, ante esta Caja de recluta, establecida en el cuartel de 
Santo Domingo de Tortosa.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este llam a
miento en la Gaceta de Ma d r id .

En Tortosa á 11 de Marzo de 1906.r=El Juez instructor, 
Salvador Cueto.—Ante mí, el Secretario, José Dónate.

JG—514
VALLADOLID 

D. José Miranda y Núñez, primer Teniente del sexto regi
miento montado de Artillería, Juez instructor del expedien
te instruido en averiguación de las causas que motivaron la  
falta á concentración en la Caja de recluta de Tineo al reclu-
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ta  Domingo Méndez Barrero, destinado al mismo regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Do
mingo Méndez Barrero, artillero segundo del sexto regimien
to montado de Artillería, hijo de Francisco Méndez y Anto
nia Barrero, soltero, de veintidós años de edad, labrador, es
ta tu ra  un metro 771 milímetros, para que en el plazo de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel de 
San Benito, de esta plaza, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resulten en la causa que se le sigue por fal
ta  á concentración en la Caja de recluta de Tineo; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo citado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso con las seguridades convenien
tes al cuartel de A rtillería de esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 14 de Marzo de 1906.=José Miranda.
JG—439

D. Esteban Molino y Toribio, segundo Teniente del sexto 
regimiento mixto de Ingenieros, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta de este regimiento Juan Vá
rela Ventoso, por la falta grave de primera desérción.r

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Santo Tomé, provincia de Lugo, 
hijo de Antonio y de Francisca, soltero, de veintidós años de 
edad, sin oficio, y cuyas señas personales se ignoran, para 
que en el término de trein ta días, contados de la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial 
de la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en el sexto regimiento mixto de Ingenie
ros, de guarnición en esta plaza, para responder de los car
gos que resultan en el expediente que le instruyo por la falta 
grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndo
sele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Juan Varela Ventoso, y en caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Valladolid á 15 de Marzo de 1906.=Esteban Mo
lino. JG—515

D. Pedro Tellechea Erdocia, prim er Teniente del segundo 
regundo regimiento A rtillería de montaña, Juez instructor 
del expediente seguido contra el recluta Pedro Basterra Re- 
món por la falta grave de no concurrir á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Pedro Basterra Remón, natural de Caseda, provincia 
de Navarra, hijo dé Isidro y de María, soltero, de veintidós 
anos de edad, de oficio labrador y cuyas señas personales se 
ignoran, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial ie la provincia de Navarra, se presente 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
el expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
qué practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Pedro Basterra Remón, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza á mi disposición con las seguridades 
convenientes conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Vitoria á 7 de Marzo de 1906.—Pedro Tellechea.
JG—438

ZARAGOZA
D. Eusebio Arbex é Inés, Capitán, Ayudante del séptimo

regimiento montado de A rtillería, Juez instructor del expe
diente seguido contra el artillero segundo del mismo, Emilio 
de la Fuente Gimeno, por la falta grave de primera deser
ción.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Emilio de la Fuente Gimeno, natural de San An
drés de Palomar, provincia de Barcelona, hijo de Pedro y de 
María, soltero, de veintiún años de edad, de oficio fogonero 
antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas personales 
son las que siguen: estatura un metro 764 milímetros, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial y sin 
señas particulares, para que en el término de trein ta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
Zaragoza, cuartel del Carmen, á responder de los cargos que 
le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave 
de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.
i ¡,Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Emilio de la Fuente, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Zaragoza á 28 de Febrero de 1906.=Eusebio Arbex.
JG—440

D. Enrique Menéndez Cañizares, Comandante, Juez ins
tructor del regimiento de Infantería Galicia, núm. 19, y del 
expediente formado al recluta del mismo Cuerpo Jesús Mar
tín  Gómez, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Zaragoza, hijo de Tomás y  María, 
de oficio del campo, soltero, de veintitrés años, cuyas señas 
personales no se consignan por no constar en su filiación, 
para que el término de trein ta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Zaragoza, se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel de Santa Engracia 
de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que le instruyo por la falta grave de primera 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.},

exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles 
como militares, y  á los agentes de la policía judicial, para; 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura delt 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, ¿  
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 9 de Marzo de 1996.=Enrique Me
néndez. JG—463

D. Francisco de S. Galtier Pley, prim er Teniente del r e g í , 
miento Infantería de Aragón, núm. 21, y  Juez instructor 
expediente que se sigue contra el soldado de dicho regimien
to Victoriano Almerge Nogueras por la falta grave de p r i
mera deserción simple.
l..Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Victoriano Almerge Nogueras, hijo de Tomás y de Ma
ría, soltero, de veintitrés años de edad, natural de Sena, pro
vincia de Huesca, de estatura un metro 636 milímetros, para, 
que en el término de trein ta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
Hernán Cortés, de la ciudad de Zaragoza, á responder de los 
cargos que le resultan en dicho expediente.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que procedan á la busca y cap
tu ra  del referido individuo, y en caso de ser habido lo con
duzcan en calidad de preso y con las seguridades convenien
tes á mi disposición á este Juzgado de instrucción; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 10 de Marzo de 1906.=:Francisco de 
S. Galtier. ___________________ __  JG -462

ANUNCIOS OFICIALES
S o c ie d a d  a n ó n im a  S a n  J a l l á n ,  M in a »  

d e  c o b r e  d e  P o z o b la n c o  (C órdoba)*
Por acuerdo del Consejo de administración del día de hoy 

se ha acordado verificar el cobro del octavo dividendo pasi
vo de las acciones del uno al mil, en los días del 10 al 30 de 
Abril, en la casa del tesorero de la Sociedad, D. José Canta
rero Martín, calle García Lo vera, números 1 y 3, y hora de 
once á diez y seis de los días hábiles.

Lo que se hace público para conocimiento de los tenedo
res de acciones y en evitación de que incurran en la  caduci
dad de las mismas por su falta de pago.

Córdoba 9 de Abril de 1906.=E1 Presidente-gerente, Ma
nuel Castroverde. X—940

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d e  A b r i l  d e  1 9 M «

H O R A S
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de! barómetro 
reducida á 0U

en mil Eme tros

TERMO

Seco.

METRO

^Humedecido.

Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

ESTADO 
d e l o le lo .

12 de la noche. 705,91 8.0 7.2 7.2 90 SE....... . Brisa fuerte.. Cubierto.
6 de la mañana............... . 706,35 5.1 5.0 6.5 98 ESE............ Brisa............ Casi cubierto-.
9 de ia mañana.. ................ 707,06 11 0 9.6 8.3 84 s ................. Idem............ Idem.

12 del día 706,88 13.2 9.6 7.1 63 o .............. Idem fuerte.. Idem.
3 de la tarde. • •••••••« •• 706,41 14.9 9.1 5.8 o ............... Viento.......... ídem.
6 de la tarde................ . 707,61 9.4 7.2 6.5 -74 NNO........... Idem. . . . . . Lluvioso.
9 de 1a noche..................... 708,68 9.9 5.5 4.5 50 S. ............... C a lm a .. . . . . Despejado.

Temperatura máxima dei aire á ia sombra.......................... 15,2
Idem m ínim a................... .................................. ........... 4 2

Diferencia. ......................................... . II, 0
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra   19,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................... 50,1

Diferencia.......................    31,1
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable................       27,1
Idem mínima ídem............................................................   3,0

Diferencia...............    24,1

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro hora*
(k iló m etro s).........,__ . . . . . . . . .  .............. 5S2

Oscilación barométrica ídem (milímetros).. . . . . . . . . . . . .  3,7
Altura ídem con respecto á la media anu&lrá las nueve

horas de la noche.:................................................. 4* L7
Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milímetros). 3,1
Sol completamente despejado...........................................  3  h 10*»
Sol entrevelado por nuoes ó vapores................................  5 b  0 0 »

Total de insolación durante el día.......................  8 h 1 0 »

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O  
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*

22
22

20

i i
10

11
Qra-Nez............
Saint Matheu.. .  
Isla d ’A ix ..* ..
Biarritz..............

766 9 
763 0

12.0
10.8
10.5
14.8
11.9 
12.0 
14 5
8 2  

11 9 
15.2
15.6 
12.0 
12.8

»

73
75

SE ...........
E ..............
E S E ____
W S W :...
E ..............
E . .  .

1
2
3
1
2
3

Casi cubierto.
Idem..............
Cubierto........
Casi cubierto. 
Lluvia . . . . . .
Brum a.........

Llana..............
Idem. • «••««•»
Rizada............
Llana............

¡7
19
23
20 
17.4
19

9
9
8

13
10.7

9

Sevilla................(9h )
Huelva............... (9h l
San Fernando... (7h )
Tarifa................. (8h i
Málaga .. (9h )

tft w . . . . . .

K W

Uu tuerto.. . . .  

C. despejado. Llano. . . . . . . .764.1 77 E ............. 1 Cubierto........ Jdem..............764.5 76
99
67

1 17.0 SE............ 3 Casi cubierto. Idem .............. 18 11-  erpiñan........ ..
Cabo S ic ié . , . . .  
**iza...................1 A|«yY1

767 0 
¿749 5

769.2 
768.0
767.5
765.2
763.7 
762.9
762.5 

'¿760.7
762.7 
764.4

Marejada........ Melfila___ : . . . .  (9h ) 7C7.4 15.4 88 WNW.. . . 2 Cubierto........ Picada............ 17 4
51
86
63
58
69
74
72

C alm a....
\V

0
1
2 
5
4
5

Casi cubierto. Idem. 20 14 Jaén........... ....... (9h \ 765.4 12.8 77 WNW.. . . 1 Casi cubierto. 12 19 9
1 21.4 3 4 Granada.......... (9h ) 765.2 12.6 76 N .............. 1 C. despejado. 16 9v̂ ieriLiOui........ .

París..................
San Sebastián.. 
Bilbao.;. . . . . . . .
Santander • • .

S E ...........
S ...............
S E ...........G

Despejado . . .
Nuboso..........
Idem............
Hnhiprto

Llana..............
Marejada... . .  
Rizada.. . . . . . .

22.1
18
19

6.3
13
11

A lm ería........... (8h )
Murcia............... (9h )
Alicante............. (9h )
Valencia__ ___ (9h )

765.5
762.3
764.8*

15.0
15.4
15.2

so
94
99

S. . . . . . . .
N N W ... .
W.............

0
¿
0

N u b oso ......
Cubierto........
Nuboso..........

L la n a . . . . . . . .
13

*76
15
16

10
u

Oviedo........ ... w 4 Nuboso. •. . 15 4 Albacete.............(9h ) 765.8 9.6 90 ESE . ,. 1 C. despejado. 11 4
Avilés . E .............. 1 Idem.......... Idem................ Ciudad R eal.... (9h ) 764.9 11.3 80 W . . . . . . . 1

1
1

Nuboso.......... 1
3.8
16

17
14.6
12

6
Vares........ . . . .
Corufia..............

9..7 
9.0

92
83

SW ..........
s ............

4
1

Cubierto........
Niebla............
Cubierto. . . .

Marejada.. . . .  
Idem......... 13 " 6

Madrid...............í9h )
Segovia. . . . . . . .  (9h >

764.3
764.7

10.3
7.0

65
05

w s w ___
s w ..  . . .

Cubierto.. . . .  
Idem.............

5.0
3

Finiste r r e .......... (8h ) 765.8
764.5

12.7 75
87

Calma.. . .  
SW ...........

0 Liana. . . . . . . . 2 Avila................. (9h )
763.9 9.8 77 s w ..........

•
Casi cubierto. 14

*9

16

M.
Santiago............ (9h ) 9.0 1 Idem.. . . . . . . 4 13 4 Guadalaiara. . . .  (9h ) 

S o r ia ............... (9h )
3
2
0
1

1
t
l . 1

7
iPontevedra . . (9h ) 707.6

763 7 
764.8
764.7
764.7 
764.6 
765.2
765.1

765.2
760.3
758.8 
755 8

767.3

11 0

13.3
5.7
5 0
7.0  
8 8

11.0 
13 6

82

63
90
88
87 
73
88
73

63
65
88
74

78

N .............. O Idem 11

5
52
21
11
5

11

14
IR

4 763.2 8 5 76 S E . . . . . . . Nuboso.

X'6°...................Orense...............
León ..................
Burgos................
Valladolid..........
Salamanca.........
Oporto...............
Lisboa

(9h ) 
(9h )

S )(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(8h )

, (8h ) 
. (Sh )

: 8 i
. (8h > 
• (9h ) 
. (Qh )

SE ............
s w ...........
SSE..........
SW ...........
s w ...........
Caima___
n n w __

l
1
0
1
2 
0 
4

Nuboso..........
Cubierto........
Nuboso........ .
Cubierto........
Idem...........
Idem .............
Nuboso........ ..

6
3
3
5
3
9

10

Huesca.............. (9h 1
Zaragoza........... (9h )
Teruel............ (9h j
Tortosa.............(7h )
Barcelona...........(9h Y
Mahón............... (9h )
Palma.................(9h »
O rán ................ tTh »

764.9
764.7 
763.5
764.7
735.9

766 0
763.8

10.0
12.6
10.6
11.5
12.7

17.0
15.4

m
72
75
99
59

82
»

ESE..........
S E ............

Cubierto.. . . .  
Casi cubierto. 
Nuboso. . .  • 
Lluvia. . •. • • 
Id em ...* ..--

Casi cubierto. 
C. despejado.
Nuboso..........

(n

6
8

Idem................
Rizada............

io
8

12
12
12
13
15

18

S ..............
N N W ... .  
E. . . . .  ..

NEL
N W .. . . . .

0
2
2

-O-
3*]

Picada............

Llana. . . . . .  .

4fj

1

l i
15
16

19

4
m

10

14

Lagos.................
Funchal.............
Punta Delgada.
Angra................
Horta................
Laguna..............
Badajoz.............

17 0 
16 0 
14.3
13.5

11.6

1
7
4
4

2

Despejado....
Cubierto........
Casi cubierto. 
Nuboso..........

Idem..............

8
Argel..................r a l
Túnez.................(7h )

765.2
769.6

11.2
11.6

9
9  '

s . . . . . . . .
W . . . . . . .

0
1

s..........s..........ssw.....
WNW. . . .

Gruesa............
Picada ............
Marejada........

12
14

17
18
18

v3

15
13
13

1 4

Sfaks........... . (7h i
Liorna.............(7h 1
Roma................. (7h ]
Cagliari.............. Í7b 1
Palermo......... *. (7h 1

770.4 
770.7 

I 769.1 
770.3

13.4
9.4

17.0
8.9

73
69
92
9

NE...........
N ..............
E .............. .
SE ........ .

1
, 1 

3 
2

Despejado....
Idem.............
Nuboso. •. —  
Niebla.. *__

t  ,
Las temperaturas máximas sou de la víipera.
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P A R T E  N O  O F I C I A L

SOCIEDAD A M G -E S P A M á  DE MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL
( A N T E S  0TXJX.IXJS QF. N B V I L L B

T Sociedad anónima.— Domicilio: Ma-
p  drid-Mahón.—Talleres: en M&hón.

 J üj Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
v I .. — Sucursal : Barcelona, Plaza Pala-

5—  J O  l c*0’ U .—Motores de &118* petróleo,
l ' n  gasolina, etc., Crossley. — Gasóge-

t~l n—i I i-u¡—««.fc&l üSLyy/  ̂ nos ? sistema Crossley y Dowson. —
' Instalaciones completas eléctricas,

bombas. — Calefacción. — Material u&ra ferrocarriles y minas.

BRILLANTES BORO
Joyería en imitación sin competencia en el m undo.

SINDICATO FRANCO-ESPAÑOL con privilegio por 20 años.
P B E C IO S  X5 33 F A B B IO A

11 y  12. P U E R T A  D E L  S O L , 11 y  12 6. C A R R E T A S , 6.
TARIFAS DE PRECIOS GRATIS 3VC JL D  :e ,  I T D

EN V HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 %  anual, con garantía 
tres veces mayor y en las condi
ciones á satisfacción del capita-. 
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee. *

CASA LA MÁS ANTIGUA DE MADRID

P . F E R N A N D E Z
Infantas, 34, principal derecha.

H oras : de 11 á 1 y de 6 á 8,

LOECHES
< Xa M A B O A R I T A )  J

I Ooxno p u rga n te , depturatlva, an tiséptica  y  S 
í cu ra tiva , no  t ien e  r iv a l e l a g u a  de  L o c a b a s . ? 
| K rta b le c im i en to  d e  b a ñ o s  de  la  m ism a  I  
» a g u a  en  L o e c b e s . i

 ̂ Dfipíslío: íABDIHBS, 15.— MASBID j
n*. fcg— _ ̂  —e, ^  ~ **

BüfliCELES DE 1DDIP
Atendiendo al interés general de los noví

simos Aranceles de Aduanas, la Compañía 

Arrendataria de la Gaceta de ñjadrld ha 
hecho una edición especial y  esmeradísima 

de los mismos.

De venta en las Oficinas de la Compañía, 
Pontejos, 8, en los domicilios de sus agentes 

en provincias y  principales librerías.

PRECIO: 2 PESETAS

RMKIK i
REFRACTARIOS!
lili UDO
PACIFICO, 12.-MAÜRID

i LA 6 A TA L A N A  i
1 FÁBRICA BE H0SAI60S Y PIEDRA. áRTIFlCIlt j
| HIJOS EE JOSÉ SIMÓN T  OOMP. \
¡ <5, T  U  x O B ,  5* ¡

I T e lé fo n o  1 .933 . — M A D R ID  !
¡ P r e o lo .  e ao n óm lo o ». j

; JUAN W E N ZE L  Y COMPARTIA
J CARRERA DE SÍAN JERÓNIMO. 28. t f  1 T Y p I í l  \2 APASTADO DE OOBREOS 115. Telegrama, WEN'ZEh l Y l l L P I t J L L /  j.
1 S U C U R S A L  EXT B I A B O S L O N i A :  CALLE DE CORTES, 561 ?í - Q -  . MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO \
3 jéEBBgk PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS í
*  Dinamos, Electromotores, Transformadores, ?
w Turbinas, Motores á gas pobre , Máquinas de va* i
^ por, Instalación completa de molinos harineros, j¡

te Suministro inmediato de toda clase de material i
t i  eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de i
n grandes existencias en nuestros almacenes. F
i  Electrovías sistema Schiem ann. c

j  O F E R T A S  Y  P R E S U P U E S T O S  G R A T I S  ]

^  q M o t o r e s  á  g a s . —  F i e l d i n g
, f í e  G a s ó g e n o s  p o r  a s p i r a c i ó n  y

i  p r e s i ó n  F i e l d i n g . —  M á q u í -
j  i  i 'tj* ñ a s  y  c a l d e r a s  d e  v a p o r . —

1 | 11 M á q u i n a s - h e r r a m i e n t a s  in -

• v l r  I í! |¡ 4 - 11 l i c a .— H i l a d o r a s ,  t e l a r e s ,  e t -
j S 1 i: 1 u c é t e r a ,  p a r a  t o d a  c l a s e  d e
" ■— i—  - f t r i - i  f i b r a s . — M a q u i n a r í a  e n  g e *

"l Z I j  ¡ n e r a l .
BERNÁBEÜ Y SOLDEYILÁ. —  5, Fortunv, 5.—  BARCELONA

REGLAMENTOS ESPECÍALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUSTA DE SEa ORAS— REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGARES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

ETDIOIOISr OFICIAL 
Se vende este folleto al urecio de UNA  PESETA en la Administración de la'Oompañla Arrea* 

dataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y principales librerías,
En provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y  principales librerías.

\ M O E G - A 1 T  <55 Z E I^ T J T O i:
| INGENIEROS—REPRESENTANTES—CONTRATISTAS

[  B A R C E L O N A  •  B I L B ¡ f l ©  •  G I J O N  •  M A D R I D

[ GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS
: Estudios, Proyectos y Presupuestes de toiJa clase de instalacioaes.

LA MAQUINARIA MODERNA
NAVAS & C.*, INGENIEROS

i P L n Z R  D B  S A N T A  A M A . II (a n tea  F n e n c a r ra l,  141), M A D R ID
, M A q u ih a s  y  Ca l d b b a s  d h  v a p o r  RUSTON, PROCTORIft C.n Ltd-MoTORga s b  o  a h , h id r á u l ic o s

Y ELECTBICOS.-MaQUINARIA PARA MINAS.-INSTALACIORIW COMPLSTA3 DB ALUMBRADO Y CALEFACCIÓN,
. M á q u in a s -h e k h a m ie n ta s .-B o m b a s .-T b i lia A D O B a s .-S e o a d o b a s , GdadAMADORAS , G r a d a s ,  e t c .  
f P b ih s a s  p a r a  v in o  y  a c e it e . -P is a d o r a s .-O o r rb a jb , -T u b e r ía s  y  dem ás a c c e s o r io s
I X>XX>-A.TsrfSSE3 O A X A - X ^ O C a - O S Í

c a  S e e i B D A D

UNIÓN M O L A  DE EXPLOSIVO!
ARRENDATARIA de la  fabricación 

Y VENTA EXCLUSIVA DB

PÓLVORAS Y HATERIAS EXPLOSIVAS

OFRECE A L  PU BLIC O  

las mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas 5 
Cápsulas res lamentarlas, así como pis 
cones, cartuchería (vacía para escope
ta, cargada para revólver), cápsula: 
flobert para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no tarifadoa propios 
del arriendo. Dirigirse por correspon
dencia A D , Alberto Thiebaut, Conse- 

- jero-Deiegado y Jefe de las oficinas, Y f» 
Tlantisva, 11, Betel. Madrid.

POR TELÉGRAFO:

B X P I . O S I V O S  3M LA.DBID

N o t a .  Cuenta corriente en el Banco 
de España á nombre de Unión Eapala» 
l a  4m « x p l o » I v « » t

SOCSEDñD DE SEGUROS MUTUOS
y

A  P R I M A  R I J A

LAMUMblAL
CONSTITUIDA LEGALMENTE EN MADRID

Capital: 1.000.000 de pesetas.
' D o m i c i l i o  s o c i a l :  J O V E L L A N O S ,  5 ~

COOPERACIÓN Y M U T U A L I D A D
Cooperativas lie AIkito j de Pensiones. —  Conlrastgiw p í a  east lie falleeioiíeiito.

SEGURO POPULAR OBRERO
---------o-5Q<, -------

Pídanse instrucciones á la Oficina central en Madrid 
y á sus representantes en provincias.

ELECTRICIDAD
MEquinária.— Contadores.— Bombas. 

Turbinas de vapor.
Material mecánico y  Turbinas hidráulicas.

SOCIEDAD ESPAÑOLA
o  e  :r  x. i  b : o  isr

iTtnoipe, 80.—MAD RID.—Huerto», H'

ALMACÉN DE PAPELES PINTADOS
Rafael Rech

24, FUENCÁRRAL, 24. Madríd.
¿fe remiten muestras á provincias,

SANTOS DEL DIA

Yic,-:ca Bardo; San Hermenegildo, R h j :j mártir; 
San Carpo, obispo y  mártir, \


